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M a d r i d , agosto 10. 

R U M O R D E S M E N T I D O 

E l gobierno desmiente el rumor que 
han hecho circular varios periódicos res
pecto á agitación entre los elemontos car
listas de Navarra 

L O S R O P E R I S T A S 

En Barcelona so están activando ex
traordinariamente los preparativos para 
la fundación de un círculo romerista, 

PíiLAfo m m a m 
Cuantos hayan leído el auto 

del jaez federal de los Estados 
Unidos en el distrito Sur de New 
York, que tomándo lo de un diario 
americano piblicamosesta mañana, 
habrán experimentado no peque
ña sorpresa adviniendo cómo una 
simple decis ión judicial de carác
ter unipersonal, ordena y obliga en 
asuntos administrativos á las más 
altas autoridades de los Estados 
Unidos, á la más alta de todas, 
mejor dicho, que es el Presidente 
de la República; pues aunque el 
auto se ha dictado para que lo 
obedezca el general Wood, é s te no 
es otra cosa, como Gobernador 
Militar de Cuba, que un mandata-
de Mr. Mac Kinley sin funciones 
propias derivadas de una ley. 

E l auto es original para noso
tros, que estamos acostumbrados 
á establecer distinciones, no muy 
claras en materia contenciosa, en
tre la esfera judicial y la adminis 
trativa, y que en las aulas recibí
rnosla e u s e ñ a n z a — q u e encontra
mos d e s p u é s sancionada por la 
•eg is lac ióu—de que las contiendas 
entre particulares y el Estado no 
pueden iniciarse sino después de 
agotada la v ía adraiuistrativa por 
una resolución firme ó "que cause 
estado," como se dice en el tecnicis-
mo»juridico, y aun así no son los 
tribunales ordinarios, sino otros de 
í i d o l e especial, quienes deciden 
dichas contiendas. 

No falta quien crea que siendo 
el Estado uua mera personalidad 
jurídica, en sus controversias liti
giosas con particulares ó corpora
ciones debe estar sujeta á la legis
lación común, sin fuero especial, y 
quo hasta para cobrar los tributos 
por la vía de apremio procede que 
acuda á los tribunales ordinarios, á 
fin de no ser él mismo juez y parte. 
E s esa la doctrina de la separación 
de los poderes llevada á sus conse
cuencias extremas, y una de sus ma
nifestaciones más característ icas 
nos la ofrece el auto á que venimos 
refiriéndonos, imponiendo al Esta
do, representado en esta isla por el 
general Wood, el deber de "no 

adoptar ninguna medida ni hacer 
cosa ninguna" que pueda perjudi 
car los derechos de Mr. Dady deri
vados de un contrato que celebró 
con el Ayuntamiento de la Ha
bana. 

E l ilustre jurisconsulto señor 
Bustamante, que en su informe an
te la Audiencia defendiendo á va
rios acusados en la cansa llamada 
de la Aduana, es tablec ía de mano 
maestra las diferencias caracterís
ticas del genio sajón y del genio 
latino en materia legislativa, en
contrará seguramente en ol auto 
referido un nuevo dato en que apo
yar la dist inción que seña laba en 
su últ ima y por tantos conceptos 
notable oración forense. 

Pero parézcanos ó no original, y 
sóalo ó no, el auto á que aludimos 
es una decisión obligatoria para el 
general Wood y para la adminis 
tración interventora, pues a d e m á s 
de ser dictado por quien procede en 
nombre y con la autoridad del m á s 
alto tribunal americano, ha sido no
tificado al Gobernador Militar por 
el Presidente de los Estados Unidos, 
quien constitucionalmente es, no 
só lo el jefe supremo del poder eje
cutivo y el general en jefe del ejér
cito, sino también el jefe del poder 
judicial, cuya misión con tal carác
ter estriba en dar la eficacia de la 
ejecución á los fallos de los tribu
nales de justicia. 

A d e m á s , en la proclama que se 
publ icó al tomar poses ión de esta 
isla la intervenc ión americana, y 
sobre todo en las c láusulas del tra
tado de Paris, se declara paladina
mente que las propiedades y los 
derechos adquiridos con arreglo á 
la ley, serán respetados en Cuba 
por los Eitados Unidos, sin distin
ción de personas. Y un derecho de 
de esa índo le es el que pretende po
seer Mr. Dady. Por esa serie de 
motivos es seguro que el general 
Woo I," respetuoso como el que más 
de la ley y de las ó r d e n e s de sus 
superiores gerárquicos , acatará y 
cumplirá el auto del juez federal 
del distrito Sur de Nueva York , 
que le ha sido notificado por el Pre
sidente de los Estados Unidos. 

Se ha dicho en tiempos del ge
neral Lud low—quién antes que 
general es ingeniero muy atento á 
calcular la utilidad ó desventaja 
que dejan ciertas obras—y se repite 
hoy en el departamento de inge
nieros creado en la Habana por el 
propio general Ludlow—y no sabe
mos si en alguna otra parte—que el 
contrato Dady no es del todo ven
tajoso para la Ciudad, dado que 
es posible realizar las obras con 
menos dinero del estipulado entre 
el Ayuntamiento y aquel contra
tista. No sabemos qué fundamento 
tiene esa afirmación; será quizá , 
cierta; pero aparte de que no es 
razón bastante para eludir obli
gaciones solemnemente pactadas, 
hay que tener en cuenta que Mr. 
Dady propuso que se nombrase una 
comis ión mixta que examinase el 
contrato en su doble aspecto téc
nico y económico , o b l i g á n d o s e de 
antemano á admitir las modifica
ciones de uno y otro carácter que 
en el mismo introdujese dicha co-
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Paraguas , 

Eomhillas, Bastones y Guantes 
de los mejores fabricantes del anuido 

Gran Departamento de Sedería 
y objetos de fantasía propios pora hacer regalos. 

i8 la rasa mejor surtida y la que más barato vende 
N O T A : S E C O M P O N E N A B A N I C O S . 

T e l é f c n c : " L a Novedad" 
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Oaliano n. 81 , Habana . 
I5»9 Al 

La Estrella de la Moda 
A C A B A D E R E C I B I R 

BATISTAS E S P E C I A L E S 
PARA C0RSETS DE VERANO 

y también una remesa de Pamelas para Señoras y niiios, últi 
ma novedad en París . L E ÜLOU D E L ' E X P O S I T I O N . 

misión, y hasta res ignándose á acep
tar la nulidad del contrato mismo 
si la comis ión así lo decidía. 

Es te dato es muy elocuente, elo
cuent í s imo, pues no proceden así 
los explotadores fraudulentos de 
un negocio de carácter público. 
¿Por qué no aceptaron esa propo
sición quienes combaten el contra
to! S i é s te es leonino y técnica
mente defectuoso ¡qué ocas ión pa
ra anularlo! Lo cierto es que á 
ese ofrecimiento de arbitraje tan 
ilimitado se dió la callada por res
puesta, y hasta quedó sin cumplir 
una orden del poder interventor 
prescribiendo al departamento de 
ingenieros de la ciudad de la H a 
bana que formulase por su cuenta 
un proyecto de alcantarillado y pa
v imentac ión con el presupuesto de 
so costo. 

H a y más: los que combaten el 
contrato son los mismos que pre
tenden hacer por su cuenta la obra; 
es decir, que tienen un interés per
sonal y directo en el asunto. Y 
quieren hacerla sin previo contrato, 
sin formular condiciones y pres
cindiendo de la única autoridad 
competente en la materia bajo el 
punto de vista legal, que es el 
Ayuntamiento. A b s t e n i é n d o n o s de 
examinar otros puntos de vista 
que ofrece tan inusitada ó intere
sada pretens ión,habremos de conve
nir en que si ha de juzgarse por 
los millones que se han gastado 
para sanear la Habana, y cuya ci
fra exacta aun desconocemos, y 
sobre todo por el resultado que con 
ese gasto se ha obtenido, no son 
los que quieren sustituir á Mr. Da
dy los m á s abonados para hablar 
de derroche y para formular críti
cas de carácter técnico . E l fracaso 
sanitario del famoso departamento 
de ingenieros salta á la vista,y son 
precisamente los americanos quie
nes mas han palpado las conse-
cuenciaj:; y eso que bajo el punto 
de vista financiero se ha llegado 
más lejos que á la prodigalidad, 
todav ía no justificada niexplicada, 
y bajo el punto de vista de las atri
buciones se ha tooado en los l ími
tes de la omnipotencia. 

A nosotros no nos interesan esos 
negocios: allá se las entiendan los 
ingenieros de Dady y los ingenie
ros de Ludlow; pero sí nos interesa 
mucho que ese pugilato escandalo
so entre americanos no retarde in
definidamente el saneamiento de 
la Habana y el indispensable arre
glo de sus calles; y nos afecta ade
más el ver que mientras el pugilato 
dura, uno de los competidores sigue 
gastando millones, que los contri
buyentes pagan, por obras que no 
adelantan ni en un ápice la pavi
mentación y el alcantarillado de la 
Habana y, lo que es más grave, que 
de efectuarse esas obras resultarán 
inút i l e s , totalmente inút i les . 

No sólo por interés general, sino 
por conveniencia misma de la inter
vención americana—cuyo prestigio 
no se realza con la caza á los mi
llones de que estamos siendo testi
gos desde hace veinte meses—urge 
llevar este asunto al seno del Ayun
tamiento, para que esta corpora
ción, única competente para ello 

A LOS PROPIETíRIOS 

DE CASAS Y ESTABLECIMIENTOS 
A l contado y á pagar en var ios pla

zos, ó por cuenta de a lqui leres , se ha
cen t oda clase de t rabajos de a l b a -
ñ i l e r f a , c a r p i n t e r í a y p i n t u r a . 
Para contratos y pormenores, d i r i g i r s e 
a M . Pola. Aguaca te 86. 
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PELUQUERA 
M a r í a L u i s a F a r d o 

acreditada peluquera madri leña del «alón p r i n e i -
pal de «eaora», de pajea y del de L u c i l a H e r v á e de 
Soto, de peinadoa elegantes en Madrid, se ofrece 
de Doe»o á tu n u m e r o í a y diasinguida c í t ente la e-
Itgante y de bneo (justo; racibe aiempre laa úitirnaa 
novedartea de Paría eu peinadoa elegantoa de úl t ima 
moda. Tiene eapec;alidad para hao-jr var iad í s imos , 
elegantes y aitlatico» peinados de todaa claaea y 
para todo lo que per tene íoa á ao art* . t-frece saa 
aervicioe á domicilio por abonos mensaalea T pei
nadoa eue'.toa y recuerda i las damas que ha hecho 
una gran rebaj* en aoa preoioa, » que ae ha tras la 
dado de domicilio al n. 88 de la calle de Agí acate 
donde recibe órdenes . 4483 alt al5- l9 J l 

Gremio de Tiendas de Sedería 
y Quincalla. 

ED cumplimiento de lo que dlipone el ar t í cu lo 
69 del Kei í lamento , convoco 4 l'-e indnstaa.ea oel 
citado gremio concurran el » t 6 x i m o don i igo 12, 
& Isa doce dei día, al Centro de D e p e n d i e n t e » para 
el ex •-man del reparte de la c o n t r . b u c i ó n y juic io 

deHfbana0i7 de Agosto de U00 - E l S índ ico R a 
món Llan io . c 12Ú7 a3-7 d U 9 

con arreglo á la ley, resuelva lo 
que proceda bajo el doble aspecto 
de la justicia y de la conveniencia 
pública. 

Informe del Cónsul 
de Inglaterra 

V I . 

INDUSTRIA PECUARIA 
L a crianza de ganado, particular

mente vacuno, siempre ha sido en 
Ouba una industria lucrativa, por
que hay en la Is la abundancia de 
buenos pastos y aguas y son pocas 
las enfermedades que atacan á las 
reses. 

E l consumo de carne fresca es 
grande, porque es un renglón que 
entra en la a l imentac ión de todas 
las clases sociales y se emplean 
también muchos bueyes en los tra
bajos agrícolas , por cuya razón ja
más ha habido exportac ión de ga
nado cubano y muchas personas se 
sorprenderán seguramente al saber 
que las ganancias de los gana
deros, durante la primera parte de 
la ú l t ima década eran muy poco 
inferiores, sino iguales á las de los 
productores de azúcar, excediendo 
de £18 .000 ,000 01 valor del ganado, 
exclusive del de los potreros, siendo 
además , muy reducidos los gastos 
que ocasiona el fomento de esa in
dustria. 

A l finalizar los a ñ o s de 1801 y 
1892, la existencia de ganado de 
todas clases y el valor respectivo 
del mismo eran estos: 

Valo r . 

£ 17 158 67 
18 472,719 

Cabezas. 

3 689 968 
3 865 202 

1801 
1892 

A u m e n t o eu 
1892 175,234 £ 1.313 952 
Bu el citado año de 1802, se be

neficiaron en el matadero de la H a 
bana, para el consumo 325,488 re-
ses vacunas, 121,844 cerdos, 13,471 
carneros y cabras, los que prodaje-
ron en juuto, sobre cien millones 
de libras de carne, con valor de 
£1 .452 ,870 , sin contar lasreaes que 
se mataron en comarcas apartadas 
en que no hay mataderos. 

Como quiera que no hubo impor
tac ión de ganado en los citados 
años , para sacar la cuenta exacta 
del aumento habido en 1802, hay 
que agregar el número de reses be
neficiadas al de la diferencia que 
arroja la comparac ión de ambos 
a ñ o s y obtendremos el gran total 
de 636,037 reses, con valor de 
£2 .766 ,831 , equivalentes al 15 p § 
del capital aparente. 

Pero esta floreciente industria 
fué completamente aniquilada por 
la guerra y aunque no es posible 
conseguir datos completos relati
vos á la riqueza pecuaria de la lala, 
á fines de 1808, los que se han pu
blicado referentes á las provincias 
de Habana, Matanzas y Santa Cla 
ra, permiten formar el siguiente es

tado relativo á existencia de gana
do vacuno: 

1S02 1898 

8,800 
00,000 

Habana. Informo dol Go
bierno Civil 18!)9 358,673 29,480 

Matanzas. Informe del 
Gobierno Militar 1890 . 272,159 

Santaclara Id . id. 1809. 770,011 
Pinar del Rio, Puerto 

Principe y Santiago de 
Cuba Aproximado coa 
relación á laa existen-
ciüa en las demás pro
vincias 1.183,566 88,057 

Total 2.585,309 102,3-13 

Diferencia entre ambos totales, 
aproximadamente 02 1(2 p g . 

Los informes del Gobierno civil 
y militar que anteceden, se refieren 
solamente á 1808. 

E s imposible en el estado de po
breza en que se halla hoy país y en 
presencia de los elevados precios 
que rigen por el ganado importado, 
que es doble del que tenían las re
ses cubanas hace ocho años , pensar 
en la /econstrucción de la riqueza 
ganadera de la isla, que tendrá for
zosamente que depender durante 
bastante tiempo de los países ex
tranjeros para su aprovisionamien
to de carne fresca. 

E l único dato fehaciente relativo 
al consumo de carne, es el del Mu
nicipio de la Habana, que arroja 
una matazón de 7,113 reses men
suales, las que para una población 
de 235,000 habitantes , equivalen á 
un promedio de 30 cabezas por 100 
personas, sin contar los cerdos 
y carneros y calculando para las 
principales poblaciones un prome
dio algo inferior y para las comar
cas rurales solo una res para cada 
20 habitantes, el n ú m e r o que se 
necesi taría para el consumo total 
de la Is la no bajaría de 240,000 ca
bezas equivalentes al 60? por ciento 
del consumo de 1892, las que al 
precio medio de £ 8 cada una, re
presentan no valor de £ 1 , 0 2 0 , 0 0 0 
con exc lus ión del valor de los car
neros y cerdos y todas las cuales 
tienen que importarse hoy. 

Por el puerto de la Habana se 
recibieron 201.207 cabezas de ga
nado vacuno, de las cuales" 84,459 
procedían de los Estados Unidos; 
además , 8,384 caballos, muías y as
nos, 33,027 cerdos y 2 850 carneros 
y cabras, de igual procedencia. 

E L CAUCHO 
S e g ú n no a r t ioa lo qae en naestro 

apreciable colega la Revista de A g r i -
cul tura pub l i ca el i l a s t r ado ingeniero 
a g r ó n o m o Sr, E . Oarbonne, el doctor 
be lga Sr. A . G a r d e a r t ha i n t roduc ido 
en Coba , hace dos ó t res meses la es
pecie de Cancho qae en el B r a s i l se co
noce con el nombre de Manicoba y 
t r a t a de extender sa o a l t i v o en t re no
sotros. 

E l a r t i c u l i s t a asegara qae las t ie
r ras de esta isla son mny apropiadas 
á esa p l an ta ; la humedad a t m o s f é r i c a 
y la t empera tn ra qae nanea es infer ior 
á 12° c , le son favorables y auguran un 
g r a n é x i t o á vegeta l t an p rodao t ivo . 

D e l presupuesto presentado por e l 
Sr. Carbonne resa l ta que los gastos de 
c u l t i v o , p l a n t a c i ó n , oos^oha, etc., por 
c a b a l l e r í a ascienden á $520 40 y como 
en cada una caben 8387, sembrados á 
cuat ro metros de d i s tanc ia y cada á r 
bol produop una l i b r a que vale un peso, 
q u e d a r á n $7806 por c a b a l l e r í a . 

A estos gastos (los de p l a n t a c i ó n , 
c u l t i v o , cosecha, etc. ,)—eouoluye d i 
ciendo el Sr. Carbonne—hay que a ñ a 
d i r los de envases, fletes, comisiones, 
etc., e t o , que v a r í a n con las c i rcuns
tancias; pero en v i s t a de los c á l c u l o s 
precedentes (cuyos detal les encontra
r á n nuestros lectores en la Revista) 
que demuestran los gastos y produotoa 
por an idad superf icial p lan tada de cau
cho, se puede a f i rmar s in temor de 
equivocarse, que a ñ a d i e n d o todos los 
gastos ya mencionados y loa imorevi1»-
toa todos j un to s , no p a s a r á n del 10 p § 
del va lo r de la cosecha lo que demuea-
t r a en d e f i n i t i v a la g r a n venta ja que 
t e n d r í a m o s en i n t r o d u c i r lo m á s p ron
to posible, l a Manicoba en nues t ra 
a g r i c u l t u r a cubana. 

1 íe ?e: 
Con verdadero aprecio hemos r e c i 

b ido y con mucho gus to publ icamos Ja 
s iguiente c o m u n i c a c i ó n : 

Obedeciendo á una d i s p o s i c i ó n c o n 
ten ida en el Decre to n" 226, los maes
tros de I n s t r u c c i ó n P r i m a r i a de la I s 
la han concur r ido duran te estas v a c n -
ciones á las Escuelas Normales de V e 
rano establecidas por el Gobierno en 
las Capi ta les de P rov inc ia s : la H a b a 
na ha sido á este respecto tan favore
c ida que á las aulas de la Escuela es
tablec ida en el t ea t ro M a r t í con j u r r e u 
sobre m i l a lumnos ent re maestros of i 
ciales, directores de escuelas p r ivadas 
y oyentes. No ha sido p e q u e ñ o por 
par te de los maestros munic ipales 
el esfuerzo en este sent ido real izado: 
no solo no han descansado un d í a en 
el verano sino que han gastado en v ia 
jes y en la estancia en esta y otras 
ciudades sus escasos haberes, han con
c u r r i d o con p u n t u a l i d a d á las confe
rencias y han estudiado con verdadero 
entusiasmo. Deber suyo era; pero es 
jus to que reconozcamos que lo han 
cumpl ido á s a t i s f a c c i ó n . Por eso y de
seosa la S e c r e t a r í a de I n s t r u c c i ó n P ú 
b l ica de es t imular los d á n d o l e s de paso 
una muestra s e ñ a l a c a de e s t i m a c i ó n ^ 
reconociendo la inf luencia de la pren
sa en toda c u e s t i ó n t rascendental como 
esta, i n v i t a á V d . como D i r e c t o r que 
es del p e r i ó d i c o D I A R I O DE L A MA
RINA para que por s í , ó h a c i é n d o s e 
representar por persona de gusto, v i 
si te la Escuela de Verano de la Haba
na que solo ha de estar ab ier ta hasta 
el 19 del presente y que funciona d i a 
r iamente de 11 á 4 de l a t a rde . 

D e V d . con sent imientos de respe
tuosa c o n s i d e r a c i ó n 

Esteban Ber re ra . 

Agradecemos la m u y atenta i n v i t a 
c ión con que se ha serv ido favorecer
nos el Sr. Subsecretario de I n s t r u o o i ó u 
P ú b l i c a ; y aunque en p u r i d a d el DIA
RIO DE LA MARINA e s t á representado 
en la Escuela N o r m a l de Verano de la 
H a b a n a , por figurar en e l la nues t ro 
d i s t i n g u i d o colaborador el D r . Del f ín , 
no por eso dejaremos de v i s i t a r l a , t a n 
p r o n t o como nos sea posible. 

UTI6UA GASA DE J. VALLE 
La que MEJOR sirve al piíl>iic¡> y la que MiS barato VE.MDE 

SECCION DE SASTRERIA.--FLUSES POR MEDIDA. 
Puebla negra, clase superior con magnífl- ^ _ 

eos forros y cortado á su gusto ^ p l í l t í l 
List i ta blanca y negra, de la mejor cali- ^ . 

dad y con perfecta mano de obra á * ^ pííllA 
De seda color entero, gran brillo y varié- ^ í ^ • ^ 

dad de tonos para elegir ?M S [lltllil 
De muselinas, casimires, armures, gergas ^ , ^ 

y v i cuñas para fluses, desde 12 á v ? ) piel SI 

ROPA HECHA PARA CABALLEROS Y NIÑOS. 
E S T A E S ÍJA CASA M E J O R S U R T I D A D É L A HABANA 

TODO EL HUNDO TIENE SD FLUS HECHO 
en la Antigua Casa do J . Valles. 

San Rafael 14i MAS BARATO QUE YO, NADIE San Rafael 14Í 
Ail a5-3 

Pluses de Alpaca 
Pluses de Alpaca 
Piusas de Alpaca 
Surtido colosal 

O I1H2 

Función para la noche de boy 
P B Ü ü K A M A 

A l a s S ' l O i 

La Cira le i s . 
L U N E T A CON E S T R A D A , ÜNPESO 

| TEATRO DE ALBISU 
6RAN COMPAÑIA DE ZARZUELA 

i F u i s r c i o n s r c o i r ^ i i d ^ 

Gran rebajas de precios 
Ori l l é ) sin entrada $ 4 00 
Palco* «ID iiiem 3 00 
L a n e t a con entrada 1 00 
B i l a o a ooa Idem 1 00 
Aliento l e r t o h » 0 15 
Idem paraiio U 10 
Entrada general 0 fV) 
Idem ó tenaHa 0 30 

B ^ E D eciayo la xarinela 
L A A L E O K 1 A D E L 4 H U E R T A 

OB. 113» l ñ - 1 AR 

n f ¡ ^ ^ y nuevos mod5loS para la e^ción. < ^ 7 p r tuatro ir.teliccr.usccio Bicardo RameatpL GABRIEL RAMENTOL Y (¡OMP. Obispo 63. 
unce 



D I A R I O D E L A M A R I N A , " — A g o s t o 1 0 á e 190o 

M i ile Irilar 
los B a w í Múún 

N ú m e r o 300. 
C U A R T E L G E N E R A L 

DE LA DIVISION DE CUBA 
Habana, 1 de agosto de 1900, 

Rl Gobernador general! de Ooba, á 
propues ta del Secretar io de Hacienda , 
h a ten ido a bien disponer la publ ica
c i ó n de la s ign ien te orden: 

I Dftode el l u de j u l i o de 1000 se en
t e n d e r á reformada la orden n ú m e r o 
100, C u a r t e l general de la D iv i s ión de 
C u b a , de 11 de j u l i o de 1899, y d e m á s 
disposiciones que r igen sobre la forma 
de t r i b u t a r al Es tado y á los M u n i c i 
pios, los Bancos y Sociedades c o m 
prendidos en los e p í g r a f e s 5, 0, 7 y 8 
de la T a r i f a segunda de la C o n t r i b u 
c i ó n I n d u s t r i a ) , con arreglo á los ar
t í c u l o s s iguientes : 

I I C o n t r i b u i r á n al Estado con el 8 
por c iento de sns a t i l idades l í q u i d a e : 

a Los Bancos de e m i s i ó n y descuen
t o ya operen sobre bienes inmuebles 
y a sobre valores mobi l i a r ios . 

b Las Sociedades por acciones, me
nos las mineras y las Cajas de ahorros 
y Montes de P iedad declarados of ic ia-
lea y comprendidos en la t ab la de 
exenciones. 

c Las Empresas de ferrocarr i les y 
las destinadas á la n a v e g a c i ó n . 

I I I Las c o m p a ñ í a s de Segaros con
t r i b u i r á n con el 4 por ciento sobre las 
p r imas que perc iban anualmente de 
asegurados. Se e x c e p t ú a n del impues 
t o las Sociedades de seguros mutuos , 
cuyas operaciones se reduzcan á re
p a r t i r entre sus snscr ip tores el equi 
va len te de los d a ñ o s sufridos por una 
pa r t e de ellos s in o p c i ó n á b e n e í l c i o . 

Queda sup r imido el impuesto sobre 
las comisiones de los agentes. 

L a a d m i n i s t r a c i ó n , i n v e s t i g a c i ó n y 
cobranza del impues to se h a r á con a-
r r eg lo á las disposiciones vigentes. 

I V . Los Bancos, Sociedades y E m 
presas ext ranjeras ó sus sucursales 
que hagan operaciones en esta I s l a 
c o n t r i b u i r á n por el concepto respec
t i v o con a r reg le á los a r t í c u l o s a n t e 
r iores . 

V . Los Bancos, Sociedades y E m 
presas ext ranjeras ó sus sncursales 
qne hagan operaciones en esta I s l a 
p r e s e n t a r á n r e l a c i ó n j u r a d a por du
pl icado á la A d m i n i s t r a c i ó n de Peo-
tas é Impnestos de su domic i l io en que 
expresen el venc imien to del a ñ o so
c i a l , el c ap i t a l de la Sociedad ó el que 
dest inen á sus operaciones en esta Is
la , y el nombre de sus agentes ó admi-
nis t radores . Con la r e l a c i ó n j u r a d a 
p r e s e n t a r á n copia por dupl icado de 
sos estatutos y escr i tu ra social . Las 
A d m i n i s t r a c i o n e s de Rentas é Impues
tos r e m i t i r á n el dup l i cado á la Secre
t a r í a de Hac ienda . 

Los Bancos, Sociedades y Empresas 
que se establezcan de nuevo c u m p l i 
r á n ese requis i to antes de dar p r inc i 
pio á sus operaciones. Las estableci
das ya lo h a r á n en el t é r m i n o de se
senta d í a s , contados desde la p u b l i 
c a c i ó n de esta orden en la Gaceta de 
l a Habana. 

V I . Los Bancos, Sociedades y E m 
presas á e x c e p c i ó n de las de Seguros, 
obl igados á t r i b u t a r con arreglo á esta 
orden , p r e s e n t a r á n cada seis meses á 
l a A d m i n i s t r a c i ó n de Rentas é I m 
puestos de la Zona F isca l de su domi 
c i l i o , un estado de sus operaciones y 
al finalizar el a ñ o social, el balance 
genera l de las mismas, y si fueren So
ciedades a n ó n i m a s , l a Memor i a anual 
que los Di rec tores presentaren á los 
accionistas. Con v i s t a de este balan
ce y de la M e m o r i a en sn caso, se pu
b l i c a r á l a l i q u i d a c i ó n y cobranza de l 
impuesto . 

Las C o m p a ñ í a s de Seguros presen
t a r á n los documentos que de t e rmina 
l a I n s t r u c c i ó n de 1? de d ic iembre de 
1893. 

Si l a C o m p a ñ í a t uv ie re su d o m i c i l i o 
en el ex t ran jero se e n t e n d e r á n las A d 
minis t rac iones de Hacienda con sus 
agentes ó admin i s t radores en esta Is
l a , de los cuales, s e r á la o b l i g a c i ó n de 
presentar los estados, balances y me
mor ias á que se contrae el p á r r a f o an
t e r i o r . 

V I I . Si den t ro de los dos meses s i 
guientes á la t e r m i n a c i ó n del semestre 
6 del a ñ o social dejaren de presentar 
los Bancos, Sociedades y C o m p a ñ í a s 6 
los agentes y adminis t radores en su 
caso, los estados, balances y memorias 
á que se contrae el a r t í c u l o anter ior , 
las Admin i s t r ac iones de Hacienda pro
c e d e r á n á p rac t i ca r las inves t igac io 
nes necesarias hasta reconocer los l i 
bros de dichos Bancos, Sociedades y 
C o m p a ñ í a s para hace r l a l i q u i d a c i ó n y 
cobranza del impuesto, poniendo el he
cho en conocimiento de la Secretarla 
de Hac ienda . 

Las l iquidaciones que en ese caso 
p rac t i quen las administraciones s e r á n 
apelables para ante la S e c r e t a r í a de 
Hac ienda , y , aprobadas por é s t a , s e r á 
e x i g i b l e la cuota l í q u i d a , s in per juic io 
de los u l te r iores recursos que puedan 
e je rc i ta r los Bancos, Sociedades ó 
C o m p a ñ í a s . 

V I I I . N o e s t a r á n sujetas al Impues
t o como u t i l i dades l í q u i d a s las sumas 
que se repar tan á los accionistas t o 
m á n d o l a s del fondo de reserva ó de o t ro 
que haya estado sajeto á t r i b u t a c i ó n . 

I X . Se r e p u t a r á n u t i l idades l í q u i 
das para la e x a c c i ó n del impuesto el 
saldo que resul te deducidos de los in
gresos real izados, los gastos compro
bados de e x p l o t a c i ó n y entre tenimien
t o del negocio á que se dediquen los 
Bancos, Sociedades y Empresas. 

Las cant idades destinadas á amor
t i z a c i ó n del ma te r i a l de e x p l o t a c i ó n 
d e l negocio ó i ndus t r i a , se c o m p u t a r á n 
como gastos deducibles en t an to no ex
cedan de un cinco por ciento del mate
r i a l que el c a p i t a l represente. A las 
Sociedades y Empresas que tengan 
asegurado este mate r ia l en otras socie 
dades aseguradoras ee les t o m a r á en 
onenta, entre los gastos el impor t e de 
l a p r i m a del seguro; á las que sean 
aseguradoras de sí mismas, el va lor de 
l a p r i m a del seguro o o r m n t e en la pla-
Ba en que a c t ú a n . 

No s e r á n de abono las cant idades 
dest inadas á fondo de reserva, ampl ia 
c i ó n de mate r ia l que impl ique a u m e n 
t o del cap i ta l , saneamiento de c r é d i t o 
n i el impor te de las contr ibuciones in-
¿ a s t r i a l y t e r r i t o r i a l que satisfagan 
p o r las i ndus t r i a s t a r i í a d a a que ejerzan 
f fincas que posean. 

X. Los Bancos, Sociedades ó Com
pañías que s ó l o ejerzan i n d u s t r i a s 

comprendidas exnresamente en las ta
r ifas del Subs id io I n d u s t r i a l , con t r i 
b u i r á n ú n i c a m e n t e á los M u n i c i p i o s 
con la cuota que Ies corresponda por 
las indus t r i a s de esa clase que ejerzan 
en cada t é r m i n o m u n i c i p a l . 

X I . T a m b i é n s a t i s f a r á n dichos B a n 
cos, Sociedades ó C o m p a ñ í a s á los M u 
nic ip ios en que e s t é n sitos, la con t r i 
b u c i ó n t e r r i t o r i a l que corresponda á 
las fincas ó terrenos que posean en el 
t é r m i n o . 

Só lo se e x c e p t ú a n de la c o n t r i b u c i ó n 
t e r r i t o r i a l los terrenos ocupados por 
las lineas de ferrocarr i les ya sean ge
nerales ó transversales, y los edificios 
enclavados en los mismos terrenos, des
t inados á estaciones, chuchos, desvia
dero3, p la taformas, almacenes de car
ga y descarga, talleres y d e m á s anexi 
dades necesarias para la e x p l o t a c i ó n 
de las l í n e a s . 

E l Comandante de Estado Mayor, 
J . B . H I C K B Y 

L a precedente orden se p u b l i c ó el 
m i é r c o l e s 8, en la Gaceta á e la Habana . 

ASUNT6SVARI0S. 
EL GENERAL WOOD EN M A T A N Z A S 

Pocos momentos d e s p u é s de las doce 
del d í a de ayer, surcaba las aguas de 
la b a h í a de Matanzas , el vapor g u a r d a 
costa, al servic io del Qaa r t e rmas te r , 
Wring , conduciendo á su bordo a l Go

bernador M i l i t a r de la is la , general 
Leonard W o o d . 

Tan pronto a n c l ó en puer to el c i t ado 
vapor , se t r a s l a d ó á t i e r r a el genera l 
W o o d con sus a c o m p a ñ a n t e s , el tenien
te H a n n a y el s e ñ o r G o n z á l e z . 

E n el muel le esperaban á d icha au
to r idad , el Gobernador C i v i l de l a 
p rov inc ia , general Betancoor t ; el A l 
calde M u n i c i p a l , s e ñ o r , Lecuona; el 
gobernador m i l i t a r del depa r t amen to 
de Matanzas y Santa Clara ; o t ras 
autoridades, y numeroso p ú b l i c o . 

Desde el muel le se d i r i g i e r o n todos 
al edificio que ocupa el A y u n t a m i e n 
to , donde esperaban á la p r imera a u 
t o r i d a d de la is la prohombres de todos 
los par t idos p o l í t i c o s . 

A l l í , s i rv iendo de i n t é r p r e t e al Go
bernador M i l i t a r el general B e t a n 
coor t , m o s t r ó el general W o o d sos 
deseos conocer la o p i n i ó n de las per
sonas a l l í congregadas, sobre la elec
c ión de delegados que han de f o r m a r 
la asamblea cons t i tuyen te , y le m a n i 
f e s tó su creencia de que para dichos 
cargos d e b e r í a n ser electas personas 
de reconocida i l u s t r a c i ó n . 

E l representante de l p a r t i d o repu
bl icano federal m a n i f e s t ó al general 
W o o d que la r e p ú b l i c a c u b a n a d e b í a 
establecerse bajo la base de la federa
c ión y que asi d e b í a es ta tui rse en la 
c o n s t i t u c i ó n . D icho representante p i 
d i ó t a m b i é n que se anmentara el n ú 
mero de delegados para la asamblea. 

E l Gobernador M i l i t a r de la I s l a le 
c o n t e s t ó d i c i é n d o l e que el sistema po-
l í t i co , social y e c o n ó m i c o de la r e p ú 
b l ica de Cuba lo m a r c a r í a la c á m a r a 
cons t i tuyen te y que el n ú m e r o de de
legados era impos ib le aumaota r lo por 
que el gobierno americano h i b í a d i s 
cu t ido mucho este pun to , c o n v i n i e n d o 
que fuera el de 31 para que IOÍ cuba
nos e l ig ieran para dichos ca rg j s á sns 
prohombres . 

D e s p u é s de o i r con g ran a t e n c i ó n l a 
o p i n i ó n sobre este asunto de las per
sonas que se encont raban en la Casa 
Cons is tor ia l , p a s ó el general W o o d a l 
Gobierno c i v i l . 

D e a l l í se d i r i g i ó d i c h a au to r idad á 
l a plaza del Mercado y al hosp i ta l c i 
v i l de d icha c iudad . 

D e s p u é s de enterarse el general 
W o o d del estado de d icho mercado y 
de las condiciones en que se encuentra 
aquel es tablec imiento benéf ico , p a s ó 
a l campamento donde se encuent ran 
destacadas las fuerzas del segundo re
g imien to de c a b a l l e r í a que guarnecen 
ac tua lmente aquel la c iudad y les p a s ó 
rev is ta . 

T a m b i é n v i s i t ó el general W o o d los 
asilos benéf icos y el i n s t i t u t o . 

A las 7 de la noche e m b a r c ó en el 
vapor Wr ing para regresar á esta ca 
p i t a l . 

REGRESO DEL GENEKAL W O O D 
A las doce y media de la noche de 

ayer, r e g r e s ó á esta cap i t a l de su v ia j e 
á la pintoresca c i u d a d de los Dos Rios, 
el general W o o d , en u n i ó n del teniente 
Hanna , Aide de ü a m p , y de su secreta
r i o pa r t i cu la r , el s e ñ o r don A l e j a n d r o 
G o n z á l e z . 

D icha au to r idad viene muy bien i m 
presionada de sn viaje á la c iudad de 
Matanzas . 

PROYECTO D B DECRETO 
Hoy p r e s e n t ó el Secretario do Es ta 

do y G o b e r n a c i ó n á la a p r o b a c i ó n del 
general Wood un proyecto de decreto 
sobre el modo de hacer los presupues
tos municipales . 

Por dicho decreto se dispone que los 
presupuestos los hagan los tesoreros 
munic ipales con arreglo á las necesi
dades de la loca l idad y á las leyes v i 
gentes y que d e s p u é s los remi tan á los 
s í n d i c o s de sus respectivos ayunta
mientos, los cuales lo e n v i a r á n informa
do a l alcalde m u n i c i p a l para que é s t e 
á la vez los presente á la c o r p o r a c i ó n 
munic ipa l para que los apruebe. 

REUNIÓN EN PALACIO 
Esta tarde so r e u n i r á en Palacio la 

c o m i s i ó n de magis t rados del T r i b u n a l 
Supremo, nombrados por el Goberna 
dor m i l i t a r de la Isla, pa ra que e s t u 
die y resuelva las reclamaciones que 
hacen la Ig les ia y el Es tado sobre 
propiedad de bienes. 

A L M A R I E L 
Esta m a ñ a n a se p r e s e n t ó frente al 

puerto la barca e s p a ñ o l a Lorenzo, que 
procedente de Buenos A i r e a , conduce 
para esta plaza cargamento de t a 
sajo . 

Por la sanidad del puer to se le pro
h i b i ó la en t rada por v e n i r de puer to 
donde exis ten casos de la peste bu
b ó n i c a , o r d e n á n d o s e l e con t inuara via

j e a l Mar i e l para fumigarse. 
E l tasajo s e r á descargadoen lanchas 

para conduoir lo á este puer to . 
A bordo de la barca Lorenzo embar

caron loe inspectores de A d u a n a , se
ñorea P e r e g r i n y Kodr iguez . 

E L SEÑOR V1VANCO. 
H o y se ha hecho cargo del Gobier-

no C i v i l de la Habana el Secretar io 
del mismo, don J o s é Clemente V i v a n -
co, por h a b é r s e l e concedido el mes de 
l icencia que s o l i c i t ó del Secretar io de 
Estado y G o b e r n a c i ó n , al Gobernador 
D . E m i l i o ^ ú ñ e a . 

EN PALACIO 
E n l a m a ñ a n a de hoy estovo en P a 

lac io conferenciando con el genera l 
Wood el s e ñ o r F r e i r é de A n d r a d e , 
F i sca l de la A u d i e n c i a , sobre la causa 
de correos. 

T a m b i é n c o n f e r e n c i ó esta m a ñ a n a 
con el Gobernador M i l i t a r de la I s l a 
sobre asuntos de orden in t e r i o r d e s ú s 
departamentos, loa Secretar ios de H a 
cienda y de A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a y 
Comercio. 

E l general M o n t a l v o , jefe del Pres i 
dio de la H a b a n a v i s i t ó igua lmente á 
d icha au to r idad para t r a t a r de l pago 
de sus haberes á los empiados de aquel 
penal . 

CEREROS CUBANOS 
A n o c h e se c e l e b r ó en la calle de 

S u á r e z n ú m e r o 72, a l tos , l a anunciada 
r e u n i ó n de los obreros de los ramos de 
m e c á n i c a , p a i l e r í a , c a l d e r e r í a , h e r r e r í a , 
f u n d i c i ó n y c a r p i n t e r í a con objeto de 
t r a t a r sobre la c o n s t r u c c i ó n de n n 
barco de acero para la fu tu ra m a r i n a 
cubana. 

Se tomaron los s iguientes acuerdos: 
1? Que el buque sea de m i l toneladas 
por no haber herramientas para o t r o 
mayor; 2o Sol ic i ta r de la p r imera A u 
t o r i d a d de la I s l a ó del Presidente de 
los Estados Unidos el Ar sena l de la 
H a b a n a para su c o n s t r u c c i ó n y 3o 
V o l v e r á reunirse el jueves p r ó x i m o . 

D u r a n t e la r e u n i ó n se rec ib ie ron 
val iosas ofertas, una de la casa " M o s 
q u e r a , " s i ta en Obispo 88, la cua l se 
compromete á c o n t r i b u i r mensualmen-
te con la cuota que se acuerde, m á s 
la i n s t a l a c i ó n do t imbre s e l é c t r i c o s , 
cuadros indicadores de camarotes y 
parar rayos que requ ie ra el barco y 
o t r a de la C o m p a ñ í a General de Cons
t rucc iones , que a d e m á s de suscr ibi rse 
con dos m i l pesos ofrece aparatos n á u 
t icos á escoger, que i m p o r t a n mucho 
m á s que el efectivo que b r indan . 

ALBERTO R A V E N A Y A L U M 
Hab iendo sido exhumados loa restos 

del o t íc ia l del e j é r c i t o cubano D . A l 
berto K i v e n a y A l o m , s e r á n t ras la
dados al Cementer io de C o l ó n á las 
cua t ro de la ta rde del p r ó x ' n a o domin 
go, desde la calzada de L u y a n ó n ú m e 
ro 90. 

I n v i t a n á este acto su padre D . J o s é 
M a r í a Kavena , sus hermanos el tenien
te coronel D . J o a q u í n y comandan te 
D . A l f r e d o ; el juez m u n i c i p a l del Nor 
te, D . Fel ipe Diaz A l u m , medio her
mano del j oven oficial fallecido en los 
campos de la R e v o l u c i ó o ; el general 
Rafael de C á r d e n a s y o t ras d i e t i n g u i -
das personas. 

MEETING 
A n o c h e como estaba anunciado se 

c e l e b r ó en la p lazole ta de Monserra te 
el meet ing de propaganda organizado 
per los C o m i t é s de los barr ios de Co
lón , Monserra te y San Leopoldo, per
tenecientes al p a r t i d o de U n i ó n De 
mocra t ica . 

Ocuparon la t r i b u n a l e s e e ñ i r e s Re
m i e l , Rus, Ramos, Mer lo , R a d ü l o , Her 
n á n d e z y el Vicepres iden te del Comi 
t é de San Leopoldo, los cuales en sus 
cortos discursos so l ic i t a rnn el concu r 
so de todas las fuerzas v ivas de) p a í s 
y aconsejaron al pueblo que antea de 
elegir loa representantes para la Con
v e n c i ó n Naciona l m i r a r a n bien las per 
sonas que designaban pa ra d ichos 
cargos, pues en la c i t ada C o n v e n c i ó n 
h a b í a que resolver asuntos de s u m a 
impor t anc i a . 

E l 'general H e r n á n d e z , a c o n s e j ó la 
mesura y la serenidad y la u n i ó n de 
todoa los elementos del p a í s que t ienen 
a q u í sns fami l ias é intereses, porque 
ein la u n i ó n — d i j o — n o h a b r á p a t r i a . 

A l t e rmina r sos discursos fueron ca
lurosamente aplaudidos los oradores y 
f r e n é t i c a m e n t e ap laudidos por el n u 
meroso p ú b l i c o a l l í congregado. 

D e s p u é s de las nueve t e r m i n ó el 
mee t ing , que fué amenizado por una 
orquesta . 

DE OREAS PÚBLICAS 
Se ha diapuesto que el I ngen i e ro 

Jefe del d i s t r i t o de P ina r del R í o prac
t ique un reconocimiento del puente 
l l amado ' • C a p e l l a n í a 8 , , , entre los t é r 
minos municipales de Ceiba del A g n a 
y A l q u í z a r y formule presupuesto para 
la r e p a r a c i ó n del mismo. 

Se ha accedido á l a p e t i c i ó n del 
A y u n t a m i e n t o de Guanabaeoa d e q u e 
el Depar tamento de Obras p ú b l i c a s to
me á su cargo la carretera entre d icha 
p o b l a c i ó n y C o j í m a r , o r d e n á n d o s e co
mo consecuencia al Ingeniero Jefe del 
D i s t r i t o de la Habana que haga la re
c e p c i ó n de d icha carretera mediante la 
correspondiente acta. Se ha dispues
to al p ropio t iempo que por el mismo 
Ingeniero se p rac t ique el estudio ne
cesario para fo rmular el presupuesto 
de la r e p a r a c i ó n de dicho camino. 

Se ha consultado al A l c a l d e do San 
J o s é de los Ramos á q u é puente de 
ese t é r m i n o se refiere la so l i c i tud que 
d i r i g e al Gobernador General p id iendo 
• a c o n s t r u c c i ó n de tres que hagan po 
sible la c o m u n i c a c i ó n de la cabecera 
con los barrios rurales del t é r m i n o . 

Se ha contestado al A l c a l d e do J o 
vellanos con mot ivo de so l ic i tud de 
vecinos de ese t é r m i n o , que loa trenes 
2 y 9, entre Matanzas y Jovel lanoa y 
viceversa, cova s u p r e s i ó n h a b í a pedi
do la C o m p a ñ í a de los ferrocarr i les «le 
la Habana , pubs iHt i rán como mix os, 
con los n ú m e r o s 23 y 24, 

illovimíento Marftiiíio 
B E E E N G U E R E L G R A N D E 

EJ vapor español Berenguer el Grande 
fondeó en puerto ayer, á lae seis de la tar
do, procedente de Barceiona y escalas, 
cooducieado carga general y 57 pataje-
ros. 

E l A L G I E R 3 
Procedente de New ür leans en t ró en 

puerto esta mañana el vapor americano 
.dí^ieís, conduciendo ganado vacuno. 

L A M A T A N Z A S 
La barca americana Matanzas entró en 

puerto esta mañana , procedente da New 
York, con cargamento de petróleo y áci
dos. 

E L A N D A N R A S B 
Este vapor ingiés salió en la tarde de 

ayer con rumbo á Caibarién. 
GANADO 

De New Orleans importó esta m a ñ a n a el 
vapnr americano Algiers, para los señores 
Galban y C!, 26 muías; para W. Wolfe, 29 
caballos, y para Lucio Betancourt, 42 mu-
las, 14 potree y 222 caballos. 

E S T A D O í U M D O S 
S e r v i c i o d e l a P r e n s a A s o c i a d a 

De hoy 
Nueva Torh, agosto 10 

W a s h i n g t o n , agosto 10. 

L A N O T A A M E R I C A N A . 

En la neta enviada por los Estados 
Unidos al gobierno chino, que telegrafia
mos el día ocho, se recomienda la necesi
dad de que China haga todo cuanto esté 
en sn mano para proteger las legaciones 
extranjeras en China y la gente que se 
encuentra bajo la protección de las mis
mas. Se insinúa ademar, que si el gobier
no chino es impotente para proteger de
bidamente al personal diplomático estan
do éste en Pekín, mucho menos lo podrá 
proteger durante su viaje á la costa. El 
secretario Mr. S s j , ha manifestado en 
la mencionada nota que la cooperación de 
las fuerzas imperiales chinas con las fuer
zas coligadas será una prueba convincen 
te de la actitud amistosa de China. 

W a e h i o g t o o , agosto 10. 

D E S P A C H O C I F R A D O . 

Wu-Ting-Faug, ministro chino en los 
Estados Unidos, ha sabido que, hasta 
ahora, ocho de los encargados diplomá
ticos en China, han remitido despachos 
cifrados á sus gobiernos respectivos. 

Londres , agosto 10. 

C O N S P I R A C I O N E N P R E T O R I A 

So dice que se ha descubierto en Preto
ria una conspiración que tenía por objeto 
asesinar á todas las autoridades inglesas 
y secuestrar á Lord Eoberts. Diez de los 
jefes del complot han siio arrestados y 
encerrados en la cárcel. 

Roma, agosto 10. 

D U R A N T E E L E N T I B R U O 
DdJL R E Y H U M B E R T O 

Con motivo de los funerales del difunto 
Esy Humbarto I de Icalia que se ver i f i 
caron en esta capital ayer se congrogaron 
grandes masas de espectadores y la mul
t i tud lo invadió toio- Machas personas 
fueron atropelladas y resultaron varios 
heridos. La multi tud rompió la linea que 
formaban las tropas á lo largo de la ca
rrera, en el momento de estar pasando los 
príncipe de la Casa Raal de Italia- Los 
representantes extranjeros rodaaron in
mediatamente al nuevo R^y do Icalia y á 
su suegro el principo Nicolás I de Monte
negro, que iba á su lado, para protagerles 
contra cualquiera agresión y los genera
les del cuarto mil i tar de S. M . el P-c-y, de-
ssnvainaron sus-espadas. Víctor Manuel 
I I I conservó admirablemente su serenidad 
y no 63 afectó en lo más mínimo-

ü o n s t a n t i n o p l a , agosta 10. 

L O S K U R D O S 

So han recibido noticias anunciando 
quo Meijid-bey, comandante mil i tar del 
distrito de Bitlis, Asia Manor, al frente de 
los kurdos, ha asesinado á 200 personas, 
mujeres y niños, en el lugar da Spaghank, 
Armenia. Daapués de la matanza, los 
kurdos incendiaron el paablo-

Cambr idge , Massachasst ts , agosto 10 

L O S M A E S T R O S C U B A N O S 

Los maestros cubanos que asisten al 
curso especial de verano do la Un i 
versidad de Harvard están estudiando 
varios proyectes con el objeto de demos
trar su gratitud hacia todas aquellas 
personas que han contribuido á hacer mis 
agradable su estancia en esta ciudad. 

Loodref», agosto 10 

L O R D R U S S E L L 
Ha fallecido en esta ciudad Lord Rus-

sell.jsje Supremo d é l a Justicia de I n 
glaterra-

Shangha i , C h i n » , agosto 10 
M O V I M I E N T O S S O S P E C H O S O S 

Han desembarcado en esta ciudad fuer" 
zas considerables inglesas con objeto de 
proteger los barrios de los extranjeros-
Una gran parte de los cónsules miran con 
gran sospecha los movimientos de los 
ingleses, 

Londrea, a g o s t ó l o . 

L A S B A J A S E N Y A N - T S U N 
E l corrosponsal da T h e L o n d o n . 

E i e p r e s s en Chefú, Caina, telegrafía 
quo ascienden á unas doscientas las bajsa 
habidas entre las fuerzas coligadas en la 
toma de la ciudad de Yang-Tsung, ayer, 
en su mayoría muertos. 

P a r í s , agosto 10. 
F R A N C E S E S Y A U S T R I A C O S 

M. Pichón, ministro de Prancia eaPe
kín , telegrafía con fecha 4 diciendo quo 
á pesar do que la legación francesa está 
medio destruida aun alberga á todos los 
franceses y que ha asilado además á los 
austríacos- Los"bcxeadores4'continúan si
tiando el edificio de la legación, 

W a s h i n g t o n , agosto 10. 

L A S L E G A C I O N E S 

Los chinos cometiendo una falsedad 
han notificado á les representantes diplo
máticos extranjeros en Pekín que las Po
tencias han pedido repetidas veces quo 
salgan los extranjeros de Pekin bajo una 
escclta china- Se dice quo el cuerpo dí-
plcmático extranjero so ha negado á 

abandonar sus legaciones respectivaa en 
Pekin, donde se encuentran al abrigo do 
la ferocidad do las turbas chinas,á no ser 
quo sus gobiernos respectivos les den ins
trucciones concretas sobro el particular. 

Londres , agosto 10. 

L A C O N S P I R A C I O N 
D E P R E T O R I A 

Un telegrama posterior fechado en Pre
toria da nuevos detalles respecto á la 
conspiración descubierta en aquella ciu
dad con el objeto de asasinar á las auto
ridades inglesas y apodorarse de Lord 
Soborts, secuestrándolo. So dice que los 
conspiradores oran quince que sa propo 
nían incendiar la parto occidental do Pro-
toria con el obj:tode atraerla atención 
hacia aquella parte, á fia de entre tanto 
realizar su plan. 

UNITÉlfSTATES 
ASSOCIATED PEESS SEUVICE. 

V I A -
N c w Y o r k , A a g u s t lO th . 

T H E U N I T E D S T A T E S 
C O M M U N I Ü A T I O N 

T O C H I N A . 
W a s h i n g t o n , D . C . A a g u s t l O t h . — 

í n tbo U n i t e d States* comroanica t ion 
to China , w h i c h was ment ioued i n our 
"Specia ls ," on the 8 h . , i t is n r g e d 
t h a t Ch ina do i t * n to ios t co p ro i eu t 
the F o r e i g a Lega t ions io Ch ina a n d 
the people now rea id ing i o the L e g a -
t ions , as w e l l . I t is po in ted out t h a t 
i f the C h i n ó s e Gove rnmen t o o o l d n ' t 
proteot sa t i s faot i re ly the U n i t e d S ta t 
es M i n i s t e r the China , w h i l e íit P e k i n 
i t i t not l ike ' .y t h a t i t woa ld be able 
to proteot h i m and hia sa i te w h i l e en 
roo te to the C h i ñ e s e ccaet. Secret.ary 
H a y added t h a t the cooperat ion ot the 
C h i n ó s e I m p e r i a l Troops w h i t h the 
rei ievera w i l l be a sat isfactory demons-
t r a t i o n o f fr iend.iness on the p a r t o f 
China . 
E I G H T F O R E I G N 

L E G A T I O N S I N P E K I N 
S E N T C I P H E R M B S S A G E S . 

W a s h i n g t o n , A a g n s t l O t h . —WTn-
T i o g fang, t h e Chinese M i o i s t e r t o the 
U n i t e d Sta tes , has Jearned t h a t e igh t ' 
o f the F ü r e i g n Lega t iona i n P e k i n , 
have airead y f e n t c ipher meseagfH to 
the i r GovernmeDtB. 

R B P O R T E D A N T I - B R I T I S P P L O T 
D I S C O V E R B D I N P R E T O R I A . 

London , E n g l a n d , A o g o s t l O t h . — 
I t is r e p o r t e d from P r e t o r i a t h a t a 
p lo t haa been discovered w h i c h had 
i n wttm to shoot ai! t h e B r i í i s h O l ü o 
era i n t h a t C i t y and to captare L o r d 
Rober t s . Ten of the r i r g i eade re have 
been pn t i n j a i ) . 

T H E L A T E K I N G 
H U M B E R T O S F U N E R A L S . 

Rome, J t a ly 1 0 : h . — U p o n the occa 
sion of the fnnera l servicea of the late 
K i n g H o m b e r t I , , of I t a l y , w h i c h took 
place i n th i s C i t y , yes terday, dense 
erowda were present nnmerena persona 
were t r a m p l e d aod i n j n r e d . The o i o w d 
onoe bre ke the l ine of the parado, j a s t 
as the I t a i i a n Princes passd by the For 
e ign Representat ives snr roonded the 
new K i n g o í I t a l y , and his Fa the r in -
L a w . N i c h o l a L P e t r o v i t c h Niegoch, of 
Montenegro, wbo waa by his side, and 
the I t a l i r i n G e n e r á i s drew the i r swords. 
V ic to r -Emmar joe l 111., of i t a l y was 
i n no way exu i ted and showed g rea t 
cooluesa. 

N E W A R M E N 1 A N 
O U T R A G E S R E P O R T E D . 

Cons tan t inop le , T o r k e y , A n g u s t 
10 h. — í t h^s been repor ted in thia 
C i t y t ha t t he K a r d a . nnder coramand 
Of Medj id Bey . the T a r k i e h M i l i t a r y 
Gove rnn r o f B i t l i ? , have inaseacred 
t w o hand r i ' d men, wotuen and c h i l d r e n , 
be loDging to the A r m e n i a n v i l l a g e c f 
Spaghank . T h e v i l l a g e was ba rnod 
a f t e r w ü r d s . 

C U B A N S D E V I S I N G M E A N S 
T O T i d A N K T H E I R U O S T S 

C a m b r i d g e , Mass., A o g o s t 10:h.— 
The Cnban teaehera who are a t t e n d i o g 
the H a v a r d C n i v e r s i t y Special S n m -
mer Conree are d i v i s i n g var ions 
means for t b a n k i n g a ü those wbo 
have c o n t r i b o t e d to the i r pleasnre 
d n r i o g hia atay at H a r v a r d ü m v e r s -
i t y , 

L O R D R Ü S 3 E L L D B A D 

L o n d o n , A n g n a t l O t h . — L o r d Roa-
aell , the Ch ie f J a s t i c e of E n g l a n d , is 
dead. 

B K I T Í S H L A N D E D A T S H A N G H A I 
Shangha i , C h i n a A n g n s t l O t h . A 

considerable number of B r i t i s h Troops 
have landed h re to p ro tec t the 
Fo re ign Settlements. ( ¿ a i t e a namber 
of the F o r e i g n C o n s o l » are ve ry ena-
pic ions aboot E n g l a n d ac t i tude , 

A L L I ES» L O S S E S 
A T Y A N G - T S U N G . 

London , A n g n s t 10:h.— TAe London 
Express's cor respondent a t ü h e f o o , 
C h i n a , w i r e s tha t the loeses araong the 
A l l i e s ' forcea in the cap ta re o f the 
Chinese t o w n of Y a n g - T p a a g , ye s t 
erday, amoan t to t w o hundred , the 
m s j o n t y of them k i l l e d . 

F R E N C I I L E G A T I O N 
S H E L T U R S A U S T R I A N S , 

Paris , Franoe, A n g a a t l ( ) : , h . — A 
despatch rec ived frotn M r . P i c h ó n , t h e 
Freoch M i n i s t e r to Ch ina , noder d a t e ' 
of the 4 th . ins t . saya t h a t the F r e n o h 
Lega t ion thoutch p a r t l y demol ished , 
sheltera the F r « n c h and A o s t n a a s 
Chinese " B o x e r » » ' s t i l l sn r roaad i t . 

A C H I N E S E T R I U K . 

W a s h i n g t o n , A o g o s t l O t h . — T h e 
Chinese have falsely i n f o r m e d t h e 
Fore ign D i p l ó m a t e a t Pek io , t h a t t h e 
K o w r r a have repeatedly demanded C h i 
na for the departnre of t h e i r Represen, 
ta t ivea frora P e k í n , ander eacort. i t ia 
a u u o Q ü c e d t h a t the D i p l ó m a t e have 
refased to leave w i t h o o t instruct iüLB 
from the i r G o v e r n m e u t s . 

T H E A N T I - B R I T 1 3 U P L O T 
A T P R E T O R I A . 

London , A a g a s t l O i h . — A l a t e r 
telegram f rom P r e t o r i a givea some 
detalla regarding the B o e r a p l o t t o 
k i t l B r i t i s h Oftioera and captare L o r d 
Roberta. I t is said that the oonanira-
tora were fifteen i n namber. T h e y 
io tended to flre the hoasea on t h e 
Weatecn P'de o f the C i t y so aa to d r a w 
the attention there and theu to c a r r y 
ont the i r p lo t . x 

i ) m m wood. 
One of the honorable jadgea o f t h e 

U n i t e d States C i r c a i t C o a r t oa A a 
gast 2Qd. aigaed an order t e m p o r a r i l l y 
r e s t r a in ing Genera l L e o n a r d W o o d , 
M i l i t a r y Gove rno r o f C u b a , f r o m 
" t a k i o g any ac t ion or d o i n g a n y t h i n g 
which sha l l in te r fe re w i t h the n g h t s ' 4 
of Michael J . D »dy, the B r o o k l y n re-
publ iaan leader, m reference t o t h e 
l a t t e r ' á coa t rao t w i t h tho C i t y o f H a -
vaaa for the c o n s t r n c t i o n o f aewcre 
aod pavementa i n the G a b á n c a p i t a l . 

A l t h o u g h J a d g e Tbomas deoiineci 
to eojoin the p r o m a l g i t i o a of the new 
charter w h i c h General Wood has p r e -
pared for H a v a n a , a a D a d y asked , t h e 
la t t e r asserta t h a t t he C o a r t , 8 o r d e r 
w i l l have t h a t í f l ^ e t . F a r t b e r h e a r i n g 
on the m o t i o u was pos tponed a n t i í 
A a g a s t 20. 

Coa pena nos enteramos de que ha 
dejado de e x i s t i r nues t ro a n t i g a o y 
qaerido amigo D . Cons tan t ino B s c o -
bedo y G o n z á l e z , corredor de n ú m e r o 
muy conocido en noes t ra p laza mer
can t i l por su a c t i v i d a d , honradez é 
in te l igenc ia . 

L a mnerte del Sr. Escobedo s e r á 
sentida por cuantos t u v i m o s o p o r t u n i 
dad de conocer, á t r a v é a de l a rgos 
a ñ o s , las bel las prendas personales 
que atesoraba a l finado. 

R 'c iban sns fami l ia res e i t e s t i m o n i o 
de naestro p é s a m e . 

A y e r f a l l e c ió en esta c i u d a d D . J o s é 
Seco, que por muchos a ñ o s d e s e m p e ñ ó , 
á s a t i s f a c c i ó n d e s ú s jefes, l a plaza de 
coaserge en las ac t igasaof i c inaa de Co
rreos. E n la a c t u a l i d a d , s iendo t a m 
b i é n muy es t imado de ana soperiorea, 
ocupaba en laa nuevas o ü e i o a s U p laza 
de sereno. 

E n paz descanse. 

C A S A . S D E C A . M B I O . 
á G.30 plata 
á 6.33 placa 
á 5.U4 placa 

» á 5.0ü olata 
Plata 83 á S3i valor. 
Billetee 8} á B| valor. 

Concenes—.... . 
En cancidaáes. 

Lm=«f 
En cantidades. 

E . P . D . 
D. GeMaiilii U ú ñ 

y González 
H A F A L L E C I D O 

Y dispuesto sa en t i e r ro pa
ra las cua t ro y media de l a 
t a rde de l d i a de boy, su es
posa, sobrinos y d e m á s p a 
rientes y amigos sup l i can á 
laa personas de su a m i s t a d 
se s i r v a n encomendar sn a l -
alm » á D i o s y c o n c u r r i r ó l a 
casa m o r t u o r i a , G a l i a n o 122, 
para a c o m p a ñ a r sa c a d á v e r 
al Cementer io de Colon; fa
vor que a g r a d e c e r á n eterna-
riaente. 
Babans, 10 de Agosto de 1900. 
M»ti de L ó >ei de Escobado—Angela 

Je^efa y Matilde Lóp^z — J e - i i » Mende i 
— Mannel Eccohedo —Die /o Quiroga 
J e s ú s , A m i d o r j Secumiu L a v l . l a — 
Joaqn'D G r a t d a — D e m e t r i o M a n í n e i 
Ednardo Antran—E inardo P a y r e y a d a 
—José Ftntorodona—G^mert indo L a n 
í a — P e d r o R a v e l — J o i é F i g u e r a » — V i -
cette Mo'o—Urt)i . Pereda y C^rdova 
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Legítimos Vinos Gallegos 
DEL RIVEEO DE AVIA, OREUSE. 

Son loe más propios para países cálidos y los más sanos y aperitivos por su poco 
alcohol y la cantidad detanino que contienen. 

E»tán anal ízadoj favorablemente en el Laboratorio quimico del Municipio de esta 
capital, y resultan tal voz, los más puros que vienen á este país. 

También tenemee constantemente jamones, lacones, conservas do carnes. Desea
dos y mariscos.—ROMERO Y MONTES. 

Lamparilla 34 A. Teléfono 480. Habana. 
c 813 all ayd39-l J u 

E N D R O G U E R I A S Y B O T I C A S 
JL¿ C U B A T I V A . V I O O B I Z A N T B T B B C O M B T I T X 7 T B K T B 

Emulsión Creosotada de Ratell 
1151 al» •17-1 AR 



u m u DE_U m m 
I n f o r m o p r o n u a c i a d o por e l Dr. D o n 

A n t o n i o S á n c h e z B u s t a m a n t e , 
defensor do los s e ñ o r e s A r a l u c e 
y L a r r a z a b a l , anto l a S a l a de lo 
C r i m i n a l de l a A u d i e n c i a de l a 
H a b a n a , en e l J u i c i o O r a l d é l a 
c a u s a de la A d u a n a . 

(CONTINÚA..) 

LOS UROS DRL PAPEL 00DPADO 
Negado toda idontificacióa de ese papel 

y todo etdace entre el ausmo y Ia8 bojM de 
car^o, me interesa, no obatante, dotorminar 
A atoé ob jeto HU AHÍ m i,. 

Ua do aforaras por la partida I7G según 
la circular de Julio todo papel usado para 
envolver. para que sonsa este papelf 
¡ i b ! t é t t papel no se usa para envolver, se 
d'ce desde el sumario, porque en algunas 
do estas caían, que no corresponden a estas 
linjas, so han ocupado unas carátulas quo 
dicen "fábrica de papel para cigarros." Vo 
preguntaba á Pórez Estable y á Ignacio 
Díaz, desde el sumario, ¿En la Aduana se 
afora oor las carátulas ó por el pipoll!. Pé 
rez Estable me decía que él no venía aquí 
como testigo sino como porito y yo me que
dó sin sabor el procodimionto que so seguía 
en la Aduana. Kepetí en el Juicio Oral la 
piegunta; intervino el ministerio Fiscal 
para salvar á los peritos; y por p^co se de
clara importinonte: Entonces el defensor de 
Lasa, que también estaba interesado en 
olio, inBistió el el particular y la Sala orde
nó que ol porito contestara; pero lo hizo de 
tai manera, quo me quedó en rigor sin res-
puoflta. 

Tenía, yo, en PAO de las cará tulas un into-
rÓH extraordinario quo rae d a d e r e c h o á pro
testar la indeíonaión de mis representados. 
So les ecba en cara una carátula que so en
cuentra al hacer la ocupación de las cajas 
y que os ta marca do fábrica de la casa re
mitente, usada para todas sus mercancías, 
é inscrita en ol Ministerio de Fomento es
pañol, do la propia suerte quo entre noso
tros la casa do Mestre y Martinica puede 
emplear para todos sus efectos la marca de 
chocolate, sin qno nadie suponga por eso 
que hay un chocolate en cada paquete de 
Bederia. 

Queriendo borrar ese cargo y desvanecer 
aquellas sombras, pedí por medio de un 
osc-ito, al Juez de primera instancia, quo 
librase un exhorto para que la autoridad 
correspondiente del Ministerio de Fomento 
español certificara, que esa carátula que 
dice "papeh para cigarros" es la marca de 
fábrica constante de todos lus papeles de 
Serrano; y el Juez negó mi prueba por el 
descoque la causa terminara pronto. Espe
ré qno llegara á la Audiencia y como seguía 
haciéndose el cargo, rpite^é la prueba en mi 
eperito do conclusiones con la misma dea-
gracia. La Sala, con autoridad por mí siem
pre acatada, la estimó impertinente; y yo 
hice constar mi protesta por ese quebranta
miento de forma á los efectos del recurso 
de casación. Hoy me interesa, pnes, quo 
c o m p r é n d a l a Sala y que comprenda todo 
el mundo, que no necesito discutir esas ca
rá tu las y que las debo despreciar; porque 
cuando la Sala no me deja descargar de esa 
acusación, desde el momento en que me nie
ga la prueba, está negada en absoluto toda 
la autoridad posible del cargo. Quitándome 
á raí el derecho de justificar que las cará
tulas no significan nada, se ha despojado la 
Sala de la íacultad de darles en mi daño 
alguna significación. 

Y so'bre el aso de eso papel convinieron 
los peritos, los testigos y los procesados 
Araluce y Larrazabal en que se emplea pa
ra envolver los paquetes de picadura, para 
hacer cigarros, para envasar y para expor
tar frutas, habiéndose citado el nombre de 
don Bernardo León, al que la casaba ven
dido papel para la exportación de naran
jas. Serafin Gnrcia, y aigün otro que habían 
declarado en el sumario y quo el Ministerio 
fiscal tomaba como testigos do excepcional 
importancia, vienen también á declarar 
aquí y dicen que ese papel sirve para envol
ver cigarros y para envolver paquetes de 
picadura en las fábricas. Fuera de ahí no 
saben que sirva para nada más: y es claro, 
como son operarios, dependientes de fábri
cas de cigarros, cuando se les presenta un 
papel quo pueda utilizarse para envolver 
cigarros aunque sea ese papel de estraza en 
quo están envueltos los que tiene el Secre
tario sobro la mesa, no le conocen otra 
aplicación; de la propia suerte que cuando 
allá, en el fondo de nuestra Isla, en cual
quiera de las poblaciones de campo, á un 
enrpintero que no haya visitado nunca las 
capitales se pregunta para qué sirve la ma
dera dura, contestará que se usa para te
chos de casas y se asombrará cuando so le 
diga que nosotros la usamos para adoqui
nes de nuestras calles. 

Viviendo constantemente en fábricas de 
cigarros su testimonio vale poco para otros 
usos del papel. El Fiscal ha debido traer á 
individuos peritos en papel, exportadores 
de frutas, por ejemplo, para que respondie
ran en qué las envuelven y si negaban que 
sirviera nuestro papel entonces la prue
ba resultar ía . Sin embargo, esos mis
mos testigos, operarios de fábricas de ciga
rros, no han sido para el Fiscal satisfacto
rios, porque declaran también que, cuan
do llegan las cajas, unas resmas van ente
ras á envolver paquetes de picadura y 
otras se cortan en pedazos para envolver 
cigarros, reconociendo la variedad de usos 
que tiene ese papel, todos los demás testi
gos. Hormazo, Cerqueda, Dosal, etc., con
vienen en que so usa nuestro ptipel para 
envolver toda clase de objetos. 

Y no quedan diciendo lo contrarío más 
que los peritos del Fiscal que confesaron 
como testigos que nada entendían de pa
pel. Zamora, aun viniendo como perito, 
declara lealmento su propia incompetencia, 
y todos privaron con ello á sus juicios de 
toda autoridad ante la Sala. 

Hasta en el uso posible del papel ocu
pado so equivocaban los peritos. Ese no 

D I A R I O D E L A M A t t m Agosto 10 le 1900 4 

F O L L E T I N 32 

LA GENTE ALEGRE 
NOVELA POR 

J O R G E O l l N E T 

( E i t a novela. poMicadapor la vlaHa de Beroat 
•e vendfl en la "Moderna P a e e í » , " Obiipo u a -
mtro 185.) 

(CONTINÚA) 
—jEeo es! ¡ H a b r á que andar en mi-

ramlentoa por remate de fiesta! ¿ B n -
caent ra nsted decente Jacobina, qne 
eetoa hombrea vengan á ganar á ana 
.^1 dinero? Y a l levo perdidos con 
é l coronel ve in t ic inco laiaea Pe
ro , quer ido, si oree nsted qne le voy á 
pagar | Y a pnede usted l impiaresel 

—•Yo me a r r e g l a r é con Bemste io , d i -
o t r anqu i l amen te aqutjl defensor de la 

p a t r i a . 
— H a r á neted bien, porqne i ) se d i 

r ige á Raovan 
8e l e v a n t ó y s e n t á n d o s e en el sofá 

al lado de Jacobina d i jo en tono de 
t i e r n o i n t e r é s : 

— Y o , qaer ida Jacobina, con mi tono 
nn poco brusco, soy muy leal y no me 
gus t an las traiciones. 8epa usted qne 
Be e s t á fraguando una ^comprende? Si 
ee preciso dar detal les loa d a r é . T h o -
míea qniere abandonar á usted por esa 
modis ta enriquecida, Roaa T r e m i g n i c -
ros S6 lo que unted va á respon
derme: qne T h o m í e s no ama á esa chi
c a y ee q u e d a r á oon usted de todos 
modos. ¡ F u e d e eeil pero an proceder ' 

arancel contrario á 
y esta suposición es 

pagar iguales dorecbos 

n a m L in PP0 Para ciíí:lrro9' 8in0 de manera indirecta: ese es papel para o t o . 

i¿V2?? 61 hierr0 68 acoplo, 6e¡ 
S S í L í J ? " * an in8tr"raento de cirugía, IníKS! f6 un^8er l« de transformaciones 
udustrules. Cuando ese papel llegara á 

laiannca sería nacosario cortarlo en tiras, 
pogarlas después para formar bovinas 
M U bovinas que so trajsron como parte de 
a prueba; teñirlo 6 barnizarlo á veces de 
urea o de cualquiera otra sustancia por una 
H i i ?arn8; y trí l908ta3operacionesconver 
nao el uierroenescopolo, elacero en instru
mento y ol papel de envolveren papel de 
cigarros entregarlo á la máquina 6 al obre-
ro para que el cigarro se haga. Mr. Por-
ter hubiera hecho un 
nuestras industrias, 
ofensiva, haciendo 
al papel en bruto que puede prepararse 
aquí que al preparado en bovinas desdo 
OÍ extranjero enriqueciendo á otros en 
nuestro perjuicio y desatendiendo las ex i 
gencias de nuestra Industria. 

LA INCOMPETENCIA DE LA SALA 
Pero hay todavía una razón de fondo, de 

dorecho; y yo extraño verdaderamente, que 
el ministerio fiscal no haya tocado este pun
to en su informe, porque vo la insinuaba en 
los términos en que podía hacerlo, en mi 
escrito de conclusiones definitivas y el se
ñor Lanuza, viendo clara la deficultad, la 
dejaba percibir incidentalraente, en ciertas 
Irases de su admirable informe. 

ü a o de los fundamentos, señores do la 
bala, en que se basa la organización de to
do país civilizado os la división de funcio
nes públicas: las atribuciones de competon-
cla, diferente á cada autoridad, en los dis
tintos órdenes gerdrquicos de la Adminis
tración. Cada cual tiene BUS funciones 
propias y no .debe ni puede inmiscuirse en 
las ajenas. Esto tal vez sea, sino la pr inci 
pal, por lo menos, una de las más impor
tantes garant ías del ciudadano en el orden 
social: y de la aplicac óu de estos principios 
elemontaloa nace en el presente juicio una 
cuestión de competencia sobre la cual yo 
hubiera querido oir el dictamen de una 
persona autorizadísima, no solo por el car
go que ocupa, sino por su ilustración per
sonal, me refiero al misterio fiscal, que está 
llamado á intervenir generalmente en esa 
clase de problemas. 

Yo he planteado aquí, con motivo del pa
pel, una cuestión gravísima de osa índole 
en el único momento en que he podido plan-
searia. Araluce y Larrazabal siguieron re
cibiendo papel cuando empezaba este pro
cedimiento. Y por entender quo procedían 
rectamente y que debía i r por la partida 
I7(i, lo declararon así. La Administración 
de Aduana, por primera voz, llevó ese ca
pel á la partida 184, ó impuso á mis defen
didos una multa. Araluce y Larrazabal for
mularon una protesta muy sencilla; dijeron 
á la Administración de la Aduana: "no to
ques este punto, no prejuzgues esa cues
tión y, sobre todo, no hagas lo quo has he-
cbo; no nos impongas una multa, porque 
acusados de llevar á la partida 176, cum
pliendo tu circular de 5 de Julio, no debe 
empezar la causa con una imposición de 
criterio, ni anticiparse la sentencia coa una 
multa improcedente. La defensa merece 
respeto y consideración, para atenderla ó 
para desocharla, y mientras el punto esté 
subjudice, hay quo aguardar la resolución 
do los tribunales de justicia.'* 

La protesta no mereció los honores de la 
aceptación y las gentes de la Aduana la 
declararon sin lugar, sin entrar en razones, 
con unas cuantas lineas de parte dispositi
va, dejando los motivos allá., en la concien
cia del que resolvió, sistema que podrá ser 
muy grato para la raza sajona, pero no es 
del agrado de la raza latina, acostumnrada 
á conocer el pensamiento do los quo le con
denan ó la absuelven. 

La resolución negativa, que está en el 
rollo de la causa, se dictó el 8 de junio, 
cuando había pasado la época de las con
clusiones provisionales y estaba abierto ol 
juicio oral. Y utilizando una orden del go
bierno interventor, los señorea Araluce y 
Larrazábal interpusieron un recurso do 
revisión ante el Consejo Administrativo. 

Esta sala, con el ámplio, noble y generoso 
criterio que ha presidido este juicio, tanto 
para las pruebas del Ministerio Fiscal, co
mo para las de los defensores; la Sala soli
citó del Gobernador Militar ese recurso de 
revisión y el Administrador do la Aduana 
respondió que no lo tenía; volvió á insistir la 
Sala y Mr. Blisa insistió también en que lo 
había mandado todo. Y el recurso de revi
sión no hubiera venido si la Sala, con muy 
buen acuerdo, ahorrando t r á m i t e ' , no lo 
pide directamente al Presidente del Consejo 
Administrativo, quien, siempre correcto y 
leal con todo el raundo, pocas horas después 
lo mandaba á la Sala. 

Así está planteada la cuestión sobro la 
cual yo hubiera querido oir la autor izaaí -
sima palabra del Ministerio Fiscal. Si el 
papel ha de ir á la partida 176 ó á la 184 no 
es punto que se halle todavía resuelto en 
el orden administrativo. Pende de un re
curso de revisión, en el cual el Fiscal del 
Tribunal Supremo ha de fallar como juez, 
aunque el Fiscal de la Audiencia encuentre 
para acusar suficientes datos, y en que ban 
de intervenir el Presidente del Tribunal 
Supremo y el Secretario de Justicia. 

En tales condiciones, ya demasiado tar
de, y no por culpa mía, para venir á plan
tear aquí una cüeaüón prejudicial, el minis
terio público acusa por esa hoja, sin decir 
una palabra de este obstáculo, sin quitarse 
de en medio esta dificultad y sin explicar 
antes á la Sala, de quó manera, cuando en 
el orden administrativo no se ha determi
nado todavía á quó partida va ese papol, 
aquí so puede convertir en delito el hecho 
de optar por una ó por otra y se puede Im
poner una pena sin base ni criterio decisivo 
á los señores Araluce y Lar razába l . 

Como la Sala ve, la cuestión es determi
nante de la inocencia do mis defendidos, 
no determinante de su culpabilidad; á 
primera vista, la distinción parece metafí
sica y obscura: y, sin embargo, la diferen
cia está en la ley, porque la ley habla "de 

no ea mejor por eso. Y d e s p u é s , con 
loa hombrea no se sabe n u n c a . . A lo 
mejor se enamoran de unoa adefesios. . 
K l amor no tiene m á s que una r e l a c i ó n 
lejana con l a belleza. ¡ C u á n t a s mujeres 
feas hemos conocido que insp i ran pa-
aioneal Y eaas son siempre las m á a du
raderas . . 8 i ea qne no e s t á nsted ha r t a 
de Thomiea y ese mat r imonio le viene 
bien, yo , en lugar de u s t « d , t o m a r í a 
mis d iapos ic ionea . .En ese caao baga 
uated cuenta qne no he dicho n a d a . . 

Jacobina m i r ó con cara r i s u e ñ a á l a 
que t an cruelmente acababa de t o r t u 
r a r l a duran te unos minutos y d i j r : 

— S í , h a g á m o n o s cuenta qne no ha 
d icho nsted nada. 

L a de R a u v a u hizo un gesto de a-
aombro; a l z ó loa hombros con despe
cho y repuso: 

—¡Oh! ¡ M u y bien! No seamos mas 
realistaa que el rey. Desde el momento 
en que usted no ve en el asunto nada 
de par t i cu la r , amen. 

— Lo 6nioo que pido á usted, que r ida 
mia, ee qne no hable de esto á todo el 
mundo. Eso sí one mu m o l e s t a r í a . 

— ¡ P e r f e c t a m é n t e / ¡ A h ! si no se t r a 
tase m á a que de T h o m i e a . . Pero uated 
una a m i g a . . P a r a raí ea sagrado. 

Jacobina s o n r i ó con m e l a n c o l í a . N o 
c r e í a mncho en la d i s c r e c i ó n de sn 
amiga, pero la r e c o m e n d a c i ó n qne a-
cababa de hacer h a r í a creer en nua 
que a a l v a r í a , a l menoa so amor pppio . 
¡ P e r o qo^ vale el amor propio í # n n d o 
e s t á en juego la m á s sincera y m á a io -

cuestiones determinantes de la culpabili
dad ó de la inocencia" no, " y de la ino
cencia" de los procesados. Y nuestras leyes, 
al menos cuando esa se publicó, hablaban 
bien el castellano. He aquí la prueba. 

Si el recurso de revisión se falla en el 
sentido, de que el papel ha de llevarse á la 
partida 1S4, no hab rá un delito todavía , s i 
no á lo más un aforo mal hecho, porque 
habrá que demostrar la existencia del dolo, 
do ose dolo famoso no probado por el Minis
terio público; pero si en el recurso de revi
sión se declarase quo está bien aforado el 
papel por la partida 176 queda probada de 
una manera absoluta la inocencia de mis 
procesados. 

Cuestión determinante de la inocencia, 
no determinante de la culpabilidad de rais 
defendidos; pero cuestión de importancia 
extraordinaria en el orden del procedi
miento judicial y para la compotencia y 
jurisdicción de la Sala que yo entrego á su 
consideración y á su conciencia en nombre 
de la división racional de nuestros poderes 
y del prestigio y la autoridad de nuestra 
justicia, 
LA SITUACIÓN DE LARRAZABAL 

EN LA CAUSA 
Antes de entrar cu el estudio de otros 

problemas de derecho, es importante fijar 
bien la situación de uno de mis defendidos. 
Yo he dicho aquí alguna vez cuando los 
nombro, Araluce, Larrazabal y Comp., y al 
pronunciar esta últ ima palabra me doy 
cuenta siempre de que caigo, para el orden 
penal en una incorrección manifiesta. Una 
sociedad comercial no puede cometer un 
delito. Es una persona jur ídica y tiene co
mo tal los atributos pero no los órganos 
inmediatos de la personalidad. Aunque 
puedan alcanzarle las consecuencias pecu
niarias del delito, tiene que recaer la res
ponsabilidad personal en sus órganos i n 
mediatos, en los individuos que llevan su 
representación. L a sociedad mísraa no pue
de caer bajo las sanciones del Código pe
nal. El Juez, el Tribunal, que se encuentra 
en presencia de estos casos, necesita pre
guntarse quiénes componen la sociedad y 
i j a r las atribuciones que dentro de ella 
tfcne cada uno para que, llegado el mo-
mlnto de exigir responsabilidid, por actos 
personales, no recaiga en la sociedad, sino 
en los individuos que concreta y determi-
nadarae te los realizan. 

La Sala ha oido á estos dos procesados 
hablar de su respectiva part icipación en la 
sociedad mercantil de que son miembros, 
subordinada á un principio social de la d i 
visión del trabajo; el uno tiene á su cargo 
el escritorio y la caja; el otro el mo
vimiento general y las ventas. L a Sala 
pudo comprobarlo, porque un sábado pr i 
mero, con el consentimiento del Fiscal y de 
los demás procesados, solicité que dejase 
de asistir al juicio uno de mis defendidos, 
para hacer los pagos en su casa y se fué do 
aquí dou Jacinto Larrazabal, no Nicanor 
Araluce. Continuó su marcha el Juicio 
Oral ó hizo la Sala una visita, que yo cali
fico de providencial, á la casa de Araluce, 
Larrazabal y Comp. Cuando nadie lo es
peraba, por lo que no ha habido en este 
hecho ni sombra do preparación, se encuen
tran la Sala y el Fiscal, al consti tuí-se allí, 
con que les entrega los libros y les dá to
das las explicaciones de escritorio D. Jacin
to Larrazabal; y al llegar al legaren que se 
guarda el papel, los acompaña y les com
place en sus peticiones D. Nicanor Araluce. 
La Sala racuerda estos hechos que debió 
recordar el Fiscal en su escrito de conclu
siones definitivas. Hay otro dato: viene 
aquí esa acta notarial en que constan las 
existencias de papel inventariadas en D i 
ciembre de 1898. ¿Sabe la Sala quién com
parece á exhibir los libros en esa acta no
tarial? El encargado de ellos, D. Jacinto 
Larrazab&l. 

No es que haya culpabilidad en el uno y 
no ta haya para el otro; ninguno es respon
sable; pero Larrazabal dobe ser absuelto 
por falta absoluta de part icipación en lea 
hechos discutidos, y Araluce porque esoa 
hechos no constituyen en sí mismos delito 
y porque so han realizado con fal a abso
luta de dolo. 

LA CULPABILIDAD PARA E L FISCAL 
Nn lo entiende así el Ministerio público 

y, por cierto, en la forma en quo lo dice 
se presta á todo, menos á l a grati tud. Des
pués de confesar la inocencia de Coya, Juan 
Manuel Chacón, Lasa y Martínez Mesa, en 
la conclusión relativa i mis defendidos, co
mienza con esta fras*: "en cambio," es tá 
probado que Ara'uco y Larrazabal sabían 
quo defraudaban á la renta de Aduanas. 
¿Oónde e t t á esa prueba? Yo la he buscado 
inóti lmente, viendo que. c o l a buscaba ol 
Fiscal, y do mis preguntas á denunciantes 
y testigos, na he podido obtener un sólo 
indicio. Ni Valdés López y Chacón, ni el 
pobre Alfonso, ni el astuto Mr. Buller, n i 
Shuster, ni Mr. Bliss, ban podido acusar á 
mis representados. 

Yo indicaba ayer algunas cocsideracio-
nesque demostraban hasta quó punto esta
ba probado la falta de dolo que en estos ca
sos no puede concebirse, sino por un con
cierto entro el comerciante y el vista, has
ta el extremo de que el ministerio fiscal re
parte entro ol comerciante, el vista y el j o -
fe de vistas, el triplo de la multa por cada 
defraudación. 

Por estas hojas de papel de Araluce y 
Larrazabal están procesados el vista, el 
comerciante y e vista en jefe: pero falta el 
elemento esencial para esas acusaciones, 
quo os el concierto ontre ellos, ya qne no os 
dable suponer que cometieron esos delitos 
sin móvil ni objeto, por caridad al comercio 
ó por odio á la Aduana. 

Y el ministerio fiscal no puede llegar 
hasta el punto de suprimir toda acusación 
y toda prueba de esos acuerdos entre el 
vista y el importador, cimentando un cas
tigo, como nuevo Marconi de nuestra vida 
penal, en la telegrafía sin hilos de una de
fraudación sin concierto. 

Para las conclusiones del Fiscal, no sólo 
falta la comprobación del dolo por parte de 
mi defendido, sino que habia precisamente 

tensa ternura? El d í a s iguiente fué á 
casa de Thomiea para pedir le una ex
p l i c a c i ó n que, en rea l idad , le h a b í a de
jado l lena de dudas. 

Foco v a l í a n las seguridades, las 
promesas y las proteataa de Juan . E n 
o t ro t iempo una mi rada , una < xolama-
c ión hubieran bastado para convencer-
la . Todas aquellas frasea hermoaas, 
pero b u s c a d a » , no p o d í a n ocu l t a r m á a 
que un e n g a ñ o . F r e a e n t í a una desgra 
cia y ¿coá l mayor qne la p é r d i d a de 
an amante? Sentada en su tocador, a l 
lado de la ven tana del j a r d í n , la j o v e n 
penaaba en todaa estaa coaas con ' ne
g ra t r iateza. A l l í , en el paseo que re
corro !a o r i l l a del estanque, h a b í a v i s 
t o por p r imera vez j u n t o s á J u a n y á 
Rosa custodiados por la de Retif , qne 
p a r e c í a protegerlos. ¿Qué papel dea-
e m p e ü a b » Va len t ina en aquel la i n t r i 
ga? Porqne sn alejamiento c o i n c i d í a 
demasiado bien con la ausencia deTho-
miea para que no hubiera u n ooavenio 
ent re ellos. Va len t ina era muy i m p r u 
dente en j u g a r a s í con Jacobina c u a n 
do tan bien conoc í» esta su h i s to r i a 
pasada y presente y p o d í a hacerle u n 
daSo i r remediable ai tomaba pa r t ido 
con t ra ella. Seguramente, Tremigu ie -
res no s a b í a nada de loa heohoa ante-
riorea á Esteban. ¿ S a b í a a í q u i e r a e s a c 
taroente lo que o o n o e r n í a á La ig l iae ! Y 
por o t r o parte, ¿qué proyectos t e n í a el 
banquero? 4 Q u e r í a s implemente soste
ner á V a l e n t i n a y hacer de el la au que
rida? ¡ H a b í a é s t a formado el p royec to 

pruebas en contrario, como lo demuestra 
esa hoja 272, en que se importa papel por 
una cantidad insignificante, y so declara 
á la par mercancías de precio mucho más 
alto perfectamente aforadas; y todaa esas 
hojas que sirven al Fiscal de motivos do 
cargo y en las que se observa que los vis
tas han desempeñado su destino con exce
so de celo, precisamente en perjuicio de sus 
cómplices suputstos los Sres. Araluce y 
Larrazabal. 

El Fiscal, conociendo la debilidad de BU 
prueba,dice en algunas d e s ú s conclusiones, 
como último recurso, que mis defendidos 
declaraban papel para envolver contra lo 
que resulta de una manera evidente de las 
hojas que yo he examinado, y esto lo con
signa con manifiesto error tres voces, en los 
párrafos 15, 61 y 65 de su primera conclu
sión. Afortunadamente, lejos de indicios de 
dolo, los hay terminantes de la buena fe de 
los acusados y de la imposibilidad comple
ta de defraudar. 

í S e cont inuará .} 

E S P A Ñ A 
L A UNION NACIONAL 

MADRID. 
La Junta provincial de Madrid dirige la 

siguiente circular: 
A LOS CONTRIBUYENTES MADRILEÑOS 

Por circular fecha 1G del corriente nos 
comunica el presidente del Directorio de 
la Unión Nacional, que deja sin efecto el 
consejo que determinó la resistencia acor
dada en 30 de abril último. Obadeciendo 
á esta indicación, como lo fué á la prime
ra, la Junta provincial da Madrid aconseja 
que no se prolongue por más tiempo la re
sistencia al pago de los tributos; pero á la 
vez afirma que el movimiento de opinión 
que representa la Unión Nacional conti
nuará sin desmayo la obra comenzada. 

Convencido de que en los programas de 
Zaragoza so afirmaron, y afirman, las quo 
han de ser bases de la futura reorganiza
ción de España, es deber ineludible en to
dos procurar oon empaño que sus conclu
siones se llevan á la práctica, y con más fe 
que nunca trabajaremos para lograr el 
triunfo de las que son h >y día las aspira
ciones generales del país. 

Seguiremos sin descanso la obra de pro
paganda y organización, dispuestos á dar 
batalla allí donde encontremos ocasión 
oportuna; aproveoharemos cuantos medios 
legales tengamos al alcance, para que la 
voluntado de España se manifieste y se 
cumpla, y si ciegamente se nos cerrasen 
todos los caminos y la voluntad de la pa
tr ia se supeditase al capricho de unos po
cos, entonces al país tocaría escogitar los 
medios quo considerase necosarios para sa
l i r del camino de la perdición porque se le 
conduce, á nosotros cumplir como patrio
tas. 

En esta labor no puede faltar, ni faltará 
seguramente, el concurso de todos los es
pañoles de buena voluntad; menos hade 
negar el suyo quien, como don Basilio Pa
raíso, ha sabido encarnar de tal modo las 
aspiraciones todas del país que trabaja. 
Considerándose vencido, ha ouesto en ma
nos de los organismos de la Doión Nacional 
la dimisión del cargo que por voluntad 
unánime de todos y á satisfacción de todos 
desempeña. Nosotros, que no podemos 
considerar vencido á quien acaba de obte
ner el colosal éxito que supone el quo cerca 
de 400.000 contribuyentes españoles hayan 
manifestado su conformidad con su pensa
miento y su consejo, absteniéndose do pa
gar sus tributos en ol período voluntario, 
no sólo no podemos aceptar su dimisión, 

sino que en su patriotismo confiamos, se
guros de que cont inuará en un puesto que 
de derecho le corresponde y en el que nun
ca como ahora se necesita de sus energías , 
de sus entusiasmos, de su fo inquebranta
ble de su dirección y de su autoridad. 

Don Basilio Paraíso; alma y vida de este 
movimiento de opinión, no puede abando
narnos en la mitad del camino comenzado, 
y mal que pese á su quebrantada salud, ha 
de seguir hasta el fin de la jornada. Si una 
extremada delicadeza pudo hacerlo ver una 
derrota en donde sólo había un positivo 
triunfo, la adhesión entusiasta de cuantos 
en la Unión Nacional militan ha de demos
trarle la necesidad imperiosa de que con
tinúe en un puesto en el que es hoy día de 
absoluta necesidad su presencia. 

En este misrao sentido contestamos con 
esta misma fecha á su carta-circular del 
16, y sinceramente confiamos en quo no ha 
de desoír el que será voto unánime do to
das las entidades consultadas. 

Antes de terminar tenemos el deber de 
transmitir á los contribuyentes madri leños 
la satisfacción con que el Directorio ha 
visto su enérgica actitud; para combatirla 
ha suspendido el gobierno las garan t ías 
constitucionales,ha cerrado nuestros Círcu
los, ha prohibido hablar de nuestros actos, 
ha negado el permiso que le padímos para 
celebrar un meetiny y con todo no ha con
seguido reduciros. 

Vuestra Junta provincial contaba de an
temano con vuestros entusiasmos, y desde 
ahora afirma que Madrid, fiel á sus t r ad i 
ciones, siempre que del interés general del 
país se trate, marchará á la vanguardia de 
los que por él luchen. 

Madrid 21 de julio de 190J.—Por la Jun
ta provincial. — El presidente, Eugenio 
Sá inz y Eomillo. 

UN G0BI3^N3 INVEROSIMIL 
En unas cuantas horas ha despachado el 

señor Silvela los asuntos que motivaron su 
viaje á San Sebast ián. 

Ayer, no bien llegado á la estación, don
de los conservadores brillaban por su au
sencia, hizo contra el señor Romero Roble
do una frase mortificante, vió luego á la 
reina, tuvo después con la infanta Eulalia 
una conferencia sobre cuestiones de fami
lia, y otra más tarde con el capi tán gene
ral de Cataluña, sin duda para ultimar el 
proceso polí t ico-administrat ivo del Ayun
tamiento do Barcelona. 

Hoy visi tará la escuadra (formada por 
un crucero y un yate de recreo), es t renará , 
oyendo misa, el altar que so ha instalado 
en el Giralda, y en el irán de la tardo ro-
gresará á osta Corto para continuar ejer
ciendo la proaideucia siu qua nadie so la 
dispute. 

De la expedición mar í t ima do la familia 
Roal no trae noticia cierta. Sólo ba podido 
averiguar que, si se efectúa, será en la se
gunda quincana del mas que vione, y sin 
que haya recalada en las ciudades do la 
costa. 

Cuanto al restablocinaiento de las garan
tías constitucionales en Barcelona y en 
Madrid, creo que no se o torgará por ahora, 
y reconoce do manera implícita que esa es 
cosa de la incumbencia del señor Dato. 
También lo son los demás problemas de 
política interior, do los cuales irá dando 
notas el ministro de la Gobernación á los 
periódicos extranjeros. 

Por el momento nada importa tanto co
mo fundar sobre sólidas bases en la capital 
de Cata luña el nuevo cacicato silvelista. 

De eso cacicato y del Muaicipio futuro 
formarán parte v a n o í catalanistas atenua
dos, dos ó tre? catecúmenos do la novísima 
Unión conservadora y algunos amigos del 
general Polavieja. 

Sa leí reserva, como estímulo para ma

yores empresas, el cobo del concierto eco
nómico. 

Ya lo ha indicado el proúd mte dol Con
sejo de ministros en su carta conteatacióa 
al raen saje dol Sr. S indiumonge: 

"—En el orden fiscal no admit i ré nunca 
los conciertos en el sentido de crear o r g i -
nismos Intermelios entra la Hacienda y el 
contribuyente; pero estoy dispuesto á ad
mitir , ante las imporfoccioaes de nuestra 
Administración, la intervonción pru lente 
de elementos oconómicos para facilitar y 
moralizar la recaudación y repartición de 
cuotas ó investigación de ocultaciones en 
algunos tributos." 

He ahí un brillante horizonte quo sa abre 
á los elementos económicos y regionalistas 
de Barcelona, arrepentidos de sus anterio
res devaneos. J 

El Gobierno sera buen principe, con la 
sola condición de que ellos sean buenos 
muchachos. 

L o j dignos barceloneses que no ban va
cilado nunca en su amor á la patria común 
y quo componen una numerosa é inteligen
te mayoría en aquella capital y en todo el 
Principado, se encargarán de pagar las 
costas. 

Contra éstos y para que no turben el 
convenio establecido, se man tendrán en 
suspenso las garant ías constitucionales. A-
sí podrán los otros con mayor libertad go-
zar del cacicato, recaudar los impuestos, 
distribuir las cargas ó investigar las ajenas 
ocultaciones. 

¿Y la gobernación de España? ¿Y la con
fección del presupuesto nivelador y reden
tor de 19JL? ¿Y la reorganización de loa 
servicios* 

En San Sebast ián lo a r rec ia rá todo el 
Sr. Dato, que tiene ose encargo, por dele
gación más ó menoa voluntaria, del señor 
Silvela. 

El p-esidente necesita ahora desenten
derse da labores tan secundarias y aperci
birse para el viaja de la segunda quincena 
de agosto. Es ministro de Marina ante to
do, y aunque, años a t rás , adquirió como 
individuo d e c i e t t i malograda Comisión 
investigadora alguna pericia, debe hoy pre-
pararae, á fin da alternar con el general 
Margado en el mando de la escuadra, cons
tituida por un crucero da tercera clasay 
por uno ó dos buques de recreo. 

A esto se llama un Gobierno, y de esta 
manera so echan los cimientos de la reha
bilitación de España . 

En una nación rica, tranquila, favoreci
da por muchos años de normalidad v á cu
ya ordenada existencia ninguna dificultad 
ofreciesen lopresent jy lo porvenir, no se 
toleraría un modo semejante de arreglar 
en familia los negocios públicos. 

Aquí han llegado á creer los señores Da
to y Silvela quo lea está permitido todo. 

Han visto cómo pasaba el emprést i to, 
cómo los ayu laban á triunfar de la protes
ta nacional los partidos do turno y las 
fracciones de reserva, cómo las Cortes, 
abiertas ó corradas, ponían el transeat á 
los mayores abusos, ó imaginan que Espa
ña es un cuerpo inerte, entregado en abso
luto á sus ensayos y manipulaciones. 

Ni unas apreciables medianías, más ap
tas para las coniiendas del foro ó para los 
pleitos de ferrocarriles quo para los-^sun-
tos do Estado, podían llegar á más, ni un 
pueblo tan brioso un día como el pueblo 
español, podía venir á menos. 

Arturo Mañas 7 UrcpiioU 
y Jesús María Barraqué 

NOTARIOS. 
Am. a r g u r a 5 6 . 

o txf* 
T e l é f o n o 8 1 4 

1 Ag 

Guerra á los calores! 

NOVEDADES ALMACEN DE TEJIDOS, CONFECCIONES Y 

COMIENZAN L A S HOSTILIDADES DESPLEGANDO 
O Q O P I E Z A S oían color, l i i l o puro, á 10 centavos. 

Y E R B I L L A cruda, h i lo puro, á 7 centavo?. 

P A J I T A de M A I Z color eotero, fina á 7 centavos. 

N A N S O Ü K y O R G A N D I E S colores, á 10 centavos. 

O L A N E S color, hilo puro, á 15 centavos. 

O L A N blanco, hilo puro, á 1 real. 

Sio-ue el tiroteo rebajando todas las telas de verano 

P I Q U É S blancos, dibujos nuevos, á 2 reales. 
O R G A N D I color entero, j a r d a de ancho, á 15 cts. 
S O B R E C A M A S piqué blanco, á 8 reales. 
C H I F O N seda rizado, todos colores, á G reales. 
M U S E L I N A seda rizad a, a 6 reales. 
B R O D E R l crudo y blanco, gran surtido. 

y concluye por fortificarse en su 

baratura oo igualada por nadie basta el presente. 

V I S I T E S E E L C A M P A M E N T O D E 

Teléfono 1249, L A S I R E N A w 
English spolíon. 27, REINA, 27 On parle francais 

J K B . A . I N " . A . 

M. M i m 

c l l l f i a5-31 

m á s a t rev ido y m á s ventajoso de ca
sarse con e l p » d r 8 de Rosal Sa presen
cia casi con t inua a i lado de l a j o v e n 
h a c í a creer qae bascaba e l resu l tado 
m á a difícil de consegair: el m a t r i m o 
nio. Porque ¡ c u á n t o s o b s t á c u l o s que 
superar y q n é imorudeno ia el captarse 
l a enemistad de Jacobina! . . ¿ P e r o era 
t emib le l a buena y t i e rna s e ñ o r a de 
Laigrlise! ¿ N o se p o d í a persegui r la i m 
panemente? ¿ E n c o n t r a r í a ot ros recur
sos que las l á g r i m a s ? Jacobina s i n t i ó 
au pecho l lenarse con nn suspiro. Todo 
en su conducta pasada l eg i t imaba ese 
j u i c i o sobre sa c a r á c t e r . Sa b landa 
da l so ra , qae ae h a b í a conformado con 
las inf idel idades de so mar ido , ¿oo su
f r i r í a s in cr is is v iolentas el abandono 
de Jaan? 

Hay en la t i e r r a v í c t i m a s predest i 
nadas á quienes hay el derecho de ha
cer todo s in que se subleven. Los co
bardes se encarnizan con ellas y Ies 
prodigan todos los ul t ra jes y todas las 
violencias. Nada hay que temer de sn 
deb i l idad . Todo lo que ea v i v o , bro ta! , 
va lga r y e s t ú p i d o , se realsa, se p u r i f i 
ca y se refioa t o r t u r a n d o á esas c r i a 
tu ras sin defensa. I n s u l t o , deaprecio, 
empajo, rae barlo; loego domino á qa ien 
me safre; no soy paes, el ú l t i m o de los 
serep; tengo algaien debajo de m i . ¡ Q a ó 
t r i an fo ! 

Uay sufioiencias de farsantes que 
só lo se fundan en tales v i c to r i a s . Ja
cobina pensaba t r i s temente en esas 
orucif ixione?, de las qae h a b í a tan tos 

ejemplos en el mundo, y se preguntaba 
con angust ia si s e r í a e l la uaa de esas 
v í c t i m á s resignadas. L a sangre s u b i ó 
á sus mej i l las , sus ojos b r i l l a r o n , apre
t ó los p a ñ o s y con un g r i t o que le es
p a n t ó á e l la misma por su rudeza, ae 
r e s p o n d i ó : ¡ J a m á s ! E n este instante 
c a m b i ó de pensamiento. Se c r e í a i n 
dispensable l a resistencia, ¿por q n é 
no en tab la r l a lucha valerosamente de 
modo de t r i u n f a r ! ¿ E r a bastante el 
defenderse! Q u e r í a n he r i r l a . ¿Sa l i m i 
t a r í a á ev i t a r el golpe ó t r a t a r í a de 
devo lver lo oon creces! ü n combate en 
el cual ano de los adversar ios se de 
fiende sin her i r , es muy desiguala. ¿ I b a 
á dejar á V a l e n t i n a y Tremiguierea , á 
Rosa y Juan, perseguir t r anqu i l amen
te sus i n t r i g a s , sin t r a t a r de desbara
t á r s e l a s ! Eso s e r í a hacerse su cómpl i 
ce. B u s c ó los medica de oponerse á 
sus proyectos y los al iados con quienes 
p o d í a contar en l a ba ta l la . Si no se 
hubie ra t r a t a d o m á s que de imped i r á 
T b o m í e s casarse con Rosa, la resisten
cia hub ie ra sido vana. 

E n el momento en que T h o m í e s ha 
b í a ment ido el d ia anter ior , no se po
d í a ya contar con é l . S i estaba en co
m u n i c a c i ó n con Rosa y con T r e m i 
guierea, nada p o d r í a detenerle. L a mu
j e r abandonada no p o d í a contar con 
n i n g ú j apoyo; mater ia lmente , nada 
p o d í a ; raoralmente, no t e n í a derecho 
n i n g u n o 

un ins tan te la s i ioac ioo cambiaba de 
aspecto. Es teban en t raba en escena y 
á é s t e le c o n o c í a bien Jacobina. A q u e l 
voluptuoso, incapaz de un esfuerzo 
cuando se t r a t a b a de su fo r tuna ó de 
su honor, c a e r í a en todaa las v io leu-
cias si se amenazaba á su placer ó á 
su t r a n q u i l i d a d solamente. Mos t r a r l e 
á V a l e n t i n a , colmada de dinero por ól , 
p ron ta á abandonar le por Tremiguie-
res, era poner en pe l ig ro la v i d a de to
dos los que hub ie ran tomado parte en 
la m a q u i n a c i ó n . T h o m í e s , e m í g o de 
Jacobina, era su camarada predi lec to . 
T h o m í e s , t r a t ando de casarse con Ro
sa y f a v o r e c i é n d o l o s arreglos de V a 
len t ina y Tremiguierea , se c o n v e r t i r í a 
en un ins tan te pa ra Es teban en el úl
t imo de los hombres. Jacobina t u v o 
miedo de los pel igros que pudieran se
guirse de ab r i r los ojos á su mar ido y 
se propuso no r e c u r r i r á este ex t remo 
sino en ú l t i m o caso. A n t e s de eso ha
b í a otras cosas que hacer. L a v i d a co
m ú n que u n í a estrechamente á todos 
aquellos seres, lanzados ahora los unoa 
con t ra los otros por las necesidades de 
sus intereses y d e s ú s pasiones, o f r ec í a 
el campo de ba t a l l a en ol que d e b í a n 
evolucionar los diversos pa r t idos . Los 
amigos h a b í a n hecho ya el papel de 
evanzadas y todos, v o l u n t a r i a m e n t e ó 
no, iban á tomar par te en la lucha que 
d e b í a p roduc i r e l é x i t o de los unos y la 

l de r ro ta de los otros . L a p r imera eaca-

Pero la t r a i c i ó n de Thomiea estaba I ramnaa se l i b r ó entre Jacobina y Mar-
com b inada con la de Va len t ina , y en ' oheroy. 



4 D I A R I O D E L A MARINA - A g o s t o 40 4a im 

ENTRE PAGINAS 
XJna hoja de 

m i Almanaque 

Agosto 

Viernes 

U n o de loa dichoe po
pulares que se bao per-
petoado en la s n o e s i ó n 

A d é l o s t iempos en E^pa-
ñ a , es el que consigna, 
cuando se t r a t a de refe
r i r una algazara feno
menal : 

— Hubo la de San 
Q u i n t í n . 

Y no se t r a t a , por de contado, del 
eanto de este nombre, sino de la céle
bre ba ta l l a de San Q u i n t í n , plaza que 
los franceses consideraban inexpugna
ble, real izada por los espaOolns al m a n . 
do de F i l i b e r t o Manuel , d n n u e d e S a -
boya, el 10 de agosto de 1557. 

Mandaba la plaza de San Q u i n t í n el 
c é l e b r e a lmi r an t e Ool igay , con cuya 
figura pres t ig ios* t ropiezan á d i a r i o ios 
lectores de este p e r i ó d i c o en la novela 
de Ponson d u T e r r a i l La juventud de 
Enr ique 1 V% pub l icada en el fo l le t ín de 
l a m a ñ a n a , y fué aux i l i ado en su em
presa de defender la plaza por su t ío 
el condestab'e Montraoreocy, que l l evó 
consigo 18000 hombres y diez piezas de 
a r t i l l e r í a , figurando entre los pr imeros 
muchos nobles franceses. De esa gen
te, só lo 500 lograron penetrar en la 
plaza, con A n d e l o t á su frente; pere
ciendo una par te considerable de la d i 
v i s i ó n , é i n t r o d u c i é n d o s e en sus filas 
la c o n f u s i ó n , aprovechada opor tuna
mente por el Duque de Saboya para 
acosarlos en su r e t í r a l a , l o q u e c o n s i -
g u i ó , sembrando en el campo el estrago 
y la muerte y logrando una de las v io -
tor ias m á s grandes que se leen los ana
les de la guer ra . Prisioneros de los es
p a ñ o l e s quedaron el condestable Mont-
m o r e n c y y s u hijo menor; los duques de 
Montpensier y de Longuevi l l e , el p r í n 
cipe de M á n t u a , el mariscal Sa in t A n 
d r ó , m á s de cien caballeros que conS' 
t i t u í a n la flor d é l a nobleza francesa y 
cinco mil soldados. Sobre el campo 
quedaron cinco m i l c a d á v e r e s . Los es 
p a ñ o l e s se apoderaron a d e m á s de toda 
la a r t i l l e r í a francesa y de c incuen ta 
banderas. 

Esa fué la h i s t ó r i c a ba ta l la ; ese el 
or igen de la f r a s í : —Hubo la de San 
Q o i o t i n . 

A l t e n e r conocimiento de tan grande 
v ic to r i a , Fe l ipe 11, en acc ión de gra
cias, o r d e n ó la c o n s t r u c c i ó n del Esco
r i a l , como recuerdo pe rdurab le del 
t r i u n f o de las armas e s p a ñ o l a s . 

K E P O R T E R , 

BASSE B A L L . 
B L J U E G O DB A Y E R 

C é l e b r e por sus numerosos errores, 
por la fa l ta de disoip'.ina, por el poco 
entusiasmo y sobre todo por las s e ñ a l a 
das muestrasde d e s c o r t e s í a que d ie ron 
al p ú b l i c o , fué el match celebrado ayer 
en los terrenos del Almendares por los 
clubs ' -Oubano" y " A l m e n d a r i s t a . " 

L a manera intencional en que el 
pitcher del " U u b a n o " lanzaba l achó la 
por encima del back gtop, con idea de 
que oscureciese y los jueces suspen 
diesen el desafio, los l i t i g ios s in r a z ó n , 
las conferencias entre jugadores , etc., 
d i sgus taron en snmo grado al sufr ido 
p ú b l i c o , á los que pagan y por consi
guiente á los ú n i c o s sostenedores del 
Bate B a l l . 

E n n inguna parte del mondo donde 
se juega pelota, se abusa de la manera 
t a n poco d i g n a como se hizo ayer, de 
la paciencia de los que presenciaron el 
poco interesante desa f ío . ¿ D ó n d e e s t á 
esa D i r e c t i v a , esas leyes, esos juecet>1 
¿No hay penas para los que de «se mo
do se bu r l an del públ ico? Vean esto 
los s e ñ o r e s directores de la L i g a y 
apl iquen á t iempo el remedio ó correo 
t i v o , pues de lo cont rar io d e c a e r á el 
emuaiasmo que nuestro p ú b l i c o siente 
por t an s i m p á t i c o sport . 

CRONICA DE POLICIA 

DENUNCIA DB UN ROBO 

Esta madrugada ae presentó al capi tán 
de la 7" Estación, señor Pujol, el bl.inco 
Francisco Valdós Fernández," vecino do O-
quendo esquina á San Josó, denunciando 
al de su clase Raraón Fernández, como au
tor del robo de que fué victima, hace dos 
meces próximamente , en la calle do Aguiar 
una señora extranjera, cuyo nombro igno
ra, y cuyo robo consistía en varias prendas 
de oro, parte las cuales fueron vendidas á 
un bodeguero conocido por Kl Chino, y que 
on ta actualidad es cochero, y el rosto de 
ellas fueron empeñadas por el propio Fer
nández Alvarez en la casa de Compra ven
ta de la calle de Sao Hafael entro B^las-
coain y Gervasio, á nombre do Ricardo 
García, 

El capitán señor Pujd se personó en d i 
cho establecimiento y pudo comprobarla 
denuncia hecha por Valdós, ocupando un 
reloj de señora y una cruz de oro, no recu
perando las otras prendas por haber sido 
vendidas. 

Fernández Alvarez fué detenido y pues
to á disposición del Juzgado de guardia. 

D0CJ3 CENTENES-
El teniente de carpeta en la 2* Estación, 

dió cuenta al Juzgado de guardia de la ma
nifestación hecha por D. Joeó Segura y 
Fuster, vecino de Bernaza 52, contra el a-
yudante de cocina del cafó "Chiquito de 
Bernaza", blanco Josó Sánchez Pernos, de 
haberle hurtado doce centenes que tenia en 
su baúl. El acusado fué detenido y puesto 
á disposición de la autoridad correspon
diente. 

UN PROFUGO. 
Por la guardia rural fuó detenido y pre

sentado en el Vivac á disposición del Juz
gado Correccional del 2*; distrito, el talanoo 
Agustín Cuartero Varona, vecino de Com-
postela, el cual se había fugado do la quin
ta de "Los Molinos", donde estaba t r aba 
jando, por haber sido sentenciado el día 6 
del mes de j u u i o / á un arresto de diez dias 
de trabajo. 

QUEMADURAS 
En el centro de socorro de la tercera 

demarcación fuó asistida Sixta Llanos Mo
reno, de 20 años y vecina de Jeeós del Mon
te número líi5, de varias quemaduras de 
primero y segundo grado que sufrió en d i 
ferentes partes dol cuerpo, al hacer explo
sión una lámpara de petróleo que estaba 
arreglando, y cuyo líquido Inflamado le 
causó el daño que presenta. 

HURTO DE PRENDAS 
Mientras el doctor don Enrique Saladri

gas, vecino de Msnrique número 133, se 
encontraba dando consultas en los bajos de 
su casa, un individuo de la raza negra su
bió á los altos, hur tándole de un escapara
te una csjita conteniendo un par de dormi
lonas de brillantes, un terno de amatista; 
un reloj grande de oro, con las iniciales F. 
Z., otro chico del mismo metal, de señora, 
una cadena grande de oro; un alfiler de per
las y brillantes; otro en forma de herradu
ra con rubíes; un par de aretes; un relica
rio con las iniciales E S.; un traje negro y 
varUs prendas más . 

De este hecho se dió cuenta al Juzgado 
del dis tr i to Sur. 

POR EaUIVOCACION 
Ante el teniente de guardia en la cuarta 

estación de policía fueron presentado por el 
vigilante número 240, los blancos Toribio 
Zimora Quintero, del comercio y vecino 
del café " E l Casino," en el mercado de Ta
cón, y don José Rodríguez, también del 
comercio y vecino del propio mercado, por 
querellarse este ú' t irao contra el primero 
de haberse quedado con un paquete que 
contenía 53 centenes y 6 luises que le en
tregó por equivocación, en vez de otro pa
quete que contenía el importe de 18 pesos 
plata. 

El Zamora, annque niega la acusaron, 
fué remitido al Juzgado de guardia, para 
lo que haya lugar, 

DESAPARECIDO 
Mario Sancho Cantos, de 17 años, estu 

diante y vecino de Cuba 147, se p resen tó 
en la segunda estación de policía manifes
tando que, al llegar á su domicilio, se en • 
coatró con que su hermana Aída, de 15 
años, había desaparecido, ignorándose dón
de pueda encontrarse. 

Sancho atribove la desaparición de su 
hermana al carácter de ésta, al reprender
la, para que no estuviera parada en la 
ventana, para evitar enamoramientos. 

El juez de guardia conoce de esta 
queja. 

OTRA DENUNCIA DE ROBO 
El moreno Mateo Menéndez, vecino do 

la quinta P u r í s i m a Concepción, se presen
tó en la 8a estación de policía denuncian 
do al de su clase, Juan López, de haber 
vendido, sin su consentimiento, un esta
blecimiento que tenhn en sociedad, y que 
más tarde, aprovechando sn ausencia, se 
presentó en su domicilio, y f rac turándole 
la cerradura de la puerta do su cuarto le 
robó ciento fe in ta pesos n ata. 

El acusado no ha sido habido. 
EN LA CIENEGA. 

Los guardias rurales 227 y 273 del desta
camento de! Cerro, detuvieron al neero 
Fermín Pérez y pardo Evaristo Va dós, fo-
goneros, por haberlos sorprendido en re
yerta en la estación de la Ciénega. 

Los detenidos ingresaron en el Vivac. 
EN LA V I A PUBLICA 

Por estar en reyerta en la vía pública, 
fueron detenidos y conducidos al Vivac á 
disposxióo del Juzgado Correccional del 
primer distrito, el blanco Eloy Porter Fer-
cández, escultor y vecino de Arsenal núme
ro 4, y la mujer de su Raza Raquel Del
gado, de 24 años, meretriz, con residencia 
en la calle de la Picota número42 . 

ENTRE MUJERES 
Las blancas Bobina García y María V i -

llamil, vecinas de Neptuno núru 202, fue
ron detenidas por haber tenido una reyerta 
en su domicilio y estar lesionada en la fren
te la primera á cansa de un jarro quo le 
tiró su contrincante. 

POR COMER Y NO PAGAR 
Al juzgado de guardia fué conducido en 

la noche de ayer el mestizo Armando Her
nández, por acusarlo el blanco Francisco 
Consillas, vecino de Comp(8ela número 
143 de haber hecho un gí'sto de cuarenta 
y cinco centavos, en su establecimiento de 
fonda, y haberse negado á pagarlo. 

CIRCULADO 
Ayer fué detenido por la policía de la pri

mera Estación, á causa de hallarse circula
do por el extinguido Juzgado de la Cate
dral , el blanco Enrique (/rarc\a Betancourt, 
de 26 años, jornalero y vecino de Cuba 
número 66, el cual ingresó en el Vivac á 
disposición del Juzgado de Instrucción del 
Distr i to Este. 

POR CURIOSO 
Por haber levantado una loza de la ha

bitación quo ocupa en los altos de la casa 
Habana 108 y haber abierto un hueco para 
observar lo que pasa en el cuarto que e s t á 
debajo del suyo fué detenido don Rdfae1 R. 
Iznaga, y remitido al vivac á disposición 
del Juzgado Correccional del primor dis
t r i t o . 

líos sucesos 
de la Aduana 

De que tanto se ha hablado, tienen referencia solamente 
á los miles de pesos de muebles que hemos importado. 

Mesas de extensión, Fiambreras, Refrigeradores, Lampa 
ras y Mesas de centro. Estantes para libros, bufetes y silla 
giratorias y de comedor. Butacas, sillones, sofás y otros ar 
tículos para uso de casa y oficina, á precios módicos, según la 
calidad del mueble. 

C H A M P I O N , P A S C U A L & WEISS, 

Importadores de Muebles, Lámparas , etc., etc. 

¿ 5 y 57 Obrapía, esquina á Compostela. 

Edif ic io V I E T A . 
«i un 

REYERTA 
El vigilante 833 presentó en la primera 

Estación de policía, al blanco Francisco 
Cuevas Arnao y al pardo Pablo Gon
zález Palacio, á quienes detuvo por haber
los encontrado en reyerta, en la casa calle 
de Agulr número 86. 

Ambos individuos Ingresaron en el v i 
vac para ser presentados hoyante el Juez 
Correccional del distrito. 

CAPTURA DE "EL GUAJIRO" 
Por agentes de la Sección Secreta de 

Policía, fuó detenido ayer, el blanco Anto
nio González (a) E l Guajiro por aparecer 
cómplice de loa blancos Hipólito Alvarez y 
Armando Vega (a) E l Dientuso, autores 
del robo perpetrado hace pocos díaa en el 
cafó E l Bayamés, calle de la Picota núme
ro 94. 

POR ESTAFA 
El Inspector municipal don Domingo 

Mora, detuvo esta mañana en el Parque de 
Albear, al blanco Ramón Maslp (a) E l 
Yoni, por estar acosado como autor de la 
estafa de 400 pesos, de que fuó víctima por 
medio del timo la limosna, un vecino de la 
calle de Monserrate. 

El detenido fuó conducido á la jefatura 
de la Sección Secreta de Policía. 

POR POBO 
La policía secreta capturó al blanco 

Francisco Vázquez Galludo, reclamado por 
el Juez de lustrucción dol distrito Este, íl 
virtud de la causa que se le sigue por robo 
de un reloj y efectos á los señorea don Luis 
Martínez y don Carlos Blatner. 

También fueron detenidos el pardo A n 
drés Menéndez y negro Patricio Valdós 
Hurtado, por aparecer autores del hurto 
cometido en la residencia del señor Mal-
berci, calle de Neptuao núm. 122, altos, el 
día 7 del actual, consistente en un jarro de 
plata, dos floreros y dos jarros de cristal. 

G A C E T I L L A 
NUEVO PARQUE EN GUANABIOOA.— 

BQ el an t iguo j ^ r d i n de A r t o l a , des
p u é s q u i n t a de H y a t t , ha oons t rn i lo 
un espacioso, elegante y pintoreaoo 
parque la Cuban Electric Vompany. 

E n su a r reg o y deoorado resal ta la 
h á b i l d i r e o ü i ó a de M r . Oéoil ü o u d i e , el 
joven y celoso admio i s t r ado r de d icha 
empresa. 

Es un parque á la moderna, donde 
los concurrentes, d e s p n é s de pasear 
por las alamedas del j a r d í n , extanian-
do la v is ta ante aquel la e x p l é o d i d a y 
p o é t i c a v e g e t a c i ó n , pueden reparar sus 
tuerzas en el ca fé y res taurant insta
lado en a r t í s t i c a g lor ie ta , entre tí )re8y 
bajo las delicias de ana brisa pu r í s i 
ma. 

E l parque se i n a u g u r a en medio de 
los festejos que c e í e b r a r á el pueblo 
do ( iunnabacoa, el m i é r c o l e s p r ó x i m o , 
en honor de su pa t rona . 

U.-.bra r e t re ta por ta tarde, vistosos 
fuegos a r t i f i i i a l e s , exhibiciones en el 
c i n e m a t ó g r a f o y bul le á toda orquesta . 

E l nuevo parque de la empresa d e 
los t r a n v í a s e í é i t r i c o a ser& el pnn to 
obl igado de re u n i ó n , duran te os t i a oa-
lidas noohps, de las prinoipAlea fami 
lias de la v i l l a . 

CENTRO ASTURIANO.—ÜQ r u m o r . . . 
Pareos, por lo que hemos oido decir , 

que la fie«ta r eg lamen ta r i a del Otrntro 
Asturiano en el mes aotaa l c o u s i s t i r á 
en un gran baile de sala. 

Nos apresuramos á recejar el r u m o r 
por lo que tiene de agradaole para las 
familias que acos tumbran favorecer 
con sn presencia las fiestas de t an im
por tante i n s t i t u to . 

E L ANÓN D ^ L PRADO .—Siempre, 
en todas Uvs evocas, es E l A n ó n del 
t ' tndo la cada que marcha á la cabeza 
entre las de sn g i r o . 

¡Su c ió l i t o se conserva . i auoer inr 
a l t u r a á despecho de los t iempos y de 
las competenoias. 

P>»ra las familiaa ea la caaa f avo r i t a 
por la var iedad de su^ frotaa, lo seleo-
to de au lunch y lo exqu i s i to de sus he
lados. 

En estos tres ranina no hay qnieo 
aventaje á E l A n ó n del Prado. 

E ^ t á sur t ida á m a r a v i l l a : 
Fru tas frescas, las mejores qne lle

gan del extranjero ó de nuestros cam
pos, se encuentran siempre en las her
mosas neveras de la casa. 

A y e r t uv imos opo r tun idad de ver 
una cesta de frntaa eaongidaa y combi
nadas a r t í s t i c a m e n t e por el Sr. ü a -
j igas . 

E l gusto en la c o l o c a c i ó n estaba her
manado con la ca l idad de laa frutas . 

Para un regalo, nada m á s elegante, 
m á s chic ni mas opo r tuno que una de 
eaas cestas de f rutas de la e s t a c i ó n 
que prepara la a c r ed i t ada casa de Ca
j igas y A lva rez . f 

C r é a n l o ustedes. 

E P I G R A M A . — 
Cn hortera á una modista 

le da en un baile de máscaras , 
el p i ecón más tremendo 
que jamás han dado patas. 

La ninfa exclama:—"¡Ay, tocayo!" 
él le dice: - j Ü s t e d se llama? 
y ella con ira responde: 
¿ ómo he de llamarme? ¡Bárbara!; ' 

Constantino Llombart . 

NOCHES DE A L B I S U . — L a de hoy ea 
de moda. 

Llena el p rograma del e s p e c t á c u l o 
el hermoso melodrama L a cara de Dios, 
qne ae r e p r e s e n t a r á en func ión c o r r i d a 
y con gran rebaja de precios. 

E l Sr. F iquer , que ha en t rado ya en 
el p e r í o d o de oonvaleoenoia, reapare
c e r á el lunes y el martes h a r á L a Chá
vala. 

La not ic ia ee rá rec ib ida oon inmenso 
j ú b i l o por los numerosos admiradores 
del j oven y notable actor. 

JRIEGO D E F I C I E N T E . —NO hace mo
cho t iempo l lamamos seriamente la 
a t e n c i ó n de loe encargados del riego 
púb l i co , acerca del abandono en que 
t e n í a n á los vecinos del Cerro, especial
mente á los qne v iven al tiual de aquel 
populoso barr io . Por lo pronto , ee 
puso remedio a l mal , y se r e g ó aquel la 
par te de la polvorosa calzada. Pero 
ahora, con el p re tex to de qne los tra^ 
bajos para el t r a n v í a e l é c t r i c o estorban 
la subida de los carros de r iego, se ha 
vue l to á las andadas, y las nubes de 
polvo invaden laa caaaa y amenazan 
con serio pel igro la salud del vecin
dar io . 

Podemos asegurar á los s e ñ o r e s en
cargados del ramo de calles, que no ee 
c ie r to que los carros de riego no pue
dan t rans i tar por aquellos lugares; 
pues nos consta que por all í d i scurren 
á todas horas enormes carromatos, con 

t i r o de cinco y seis mulos, s in d i f lou l -
t ad de n i n g u n a clase. 

l ^peramop, p o r t an to , que se at ien
da efloazmente la i n s t anc i a que p id ien
do loa beneficios de l r i ego han presen
tado loa referidos vecinos del Cer ro . 

L A R A . — U n estreno en p r imera t an
da: el j ugue t e c ó m i c o L a cara de J e s ú s , 
obra que por su t í t u l o parece una pa
rodia del melodrama L a cara de Dios , 
que se representa en A l b i s u . 

Su autor es el s e ü o r ü e l m o n t e , L a u 
reano, aunque esto del nombre lo s u 
ponemos nosotros. 

B u las tandas segunda y te rcera i r á n 
Los chinos y las potencias y ¡ A r r i b a 
los hombres! 

Dos obraa á d ia r io ap laudidas . 
B L PASTOR Y LOS CORDEROS.— 

Esperto, vigilante, 
precavido y celoso 
era de sus corderos 
guardián el buen Jeromo. 
Para vivir alerta 
tenía seis ú ocho 
mastines en su aprisco, 
cerrado á piedra y lodo. 
Decía á sui corderos: 
"iQuión en estos contornos 
estará tan guardado 
como lo estáis vosotros? 
Gracias á mis desvelos, 
como amo cariñoso, 
podóís vivir tranquilos 
y sin temor al lobo." 
Los corderos ¡es clarol 
reventaban de gozo 
y gratitud al verse 
cuidados de aquel modo. 
Cuando los tuvo el amo 
bien rollizos y gordos, 
los iba al matadero 
llevando uno tras otros. 
Y al ver los infelices 
correr sangre del prójimo 
y que el cuchillo estaba 
al sacrificio pronto, 
así al pastor decían, 
con un pesar muy hondo: 
"¡Canario! ¿Y para esto 
nos guardabas del lobo? 

José Estremera. 

TEATRO C U B A . — L a empresa de es
te tea t ro ha de terminado qne perma
nezca abier to todas laa noches basta 
las tres de la madrugada . 

Los aaidnos concurrentes encontra
r á n en la can t ina de esto coliseo to
da clase de bebidas y un b ien se rv ido 
l u n c h . 

El p rograma d é l a f u n c i ó n de esta 
noehe no puede ser m á s in teresante . 
Hólo a q u í : 

Io Salida de tenor de la zarzuela M a r i 
na, por el señor Pagés. 2o Canción ameri
cana por Mí^a Silvia. 3? Par i s i én , por 
la Atcet. 4o Baile andaluz por Josefina 
León. 5? Guarachas por Chávez, Mario y 
Virgilio. 6o ranc lón americana por Misa 
Silvia. 7o Tango flamenco por Josefina 
León. 8o El hombre óe fuego andante por 
el señor Rodríguez, 9o Nuevos couplets por 
el tenor Pugéa. 10" Estreno de nuevos cua
dros plástlci s. I Io Baile por la soubret 
americana Mías Silvia. )2? Guarachas por 
el terceto. 13" La Percha, por el señor Ro-
diímioz y señora, 14? Baile español por la 
primera bai lar ína Josefina León. 15? Cou
plets por la Arcet 10° Dúo de la zarzuela 
L a Marcha de Cádiz por la Atcet y Pagós . 

M a ñ a n a , s á b a d o , d e s p u é s de la fun
c ión , se v e r i f i c a r á un g r a n ba i le . 

LA L L A V E DE ÜNA G U E R R A . — C o 
mo ejemplo de que loa grandes aconte
cimientos pueden d imanar de f ú t i l e s 
coni ingencias , ea interesante el g é n e 
sis de I» guer ra de Cr imea . 

E n 1851 p i d i ó Lu i s N a p o l e ó n al su l 
t á n de T u r q u í a qne los monjes la t inos 
dispusieran de una l l ave de la pue r t a 
p r inc ipa l de la iglesia de B a t h l e m , y 
asimismo de o t r a de cada nna de las 
entradas de la Cueva de la N a t i v i d a d , 
con m á s el p r i v i l e g i o de colocar a l l í 
una estrel la de pla ta con las armas de 
Francia . 

A l cabo de no ano de e m p e ñ a d a s ne
gociaciones, c e d i ó el gobierno otoma
no, y en febrero de 1853 fueron en t r e 
gadas las l laves y puesta la es t re l la en 
el santuar io . 

Desgraciadamente, el emperador N i 
c o l á s , como jefe de la c o m u n i ó n g r i ega 
cot s i d e r ó aquello nna v u l n e r a c i ó n de 
sus derechos y o r d e n ó que i nmed ia t a 
mente c ruzaran la frontera t u r c a cien
to c incuenta mi l soldados, al par que 
ex 'g ia que las reclamaciones de la po
b lac ión c r i s t i ana en T u r q u í a se asegu
rasen t r a t ando oon é l , á lo que ae opu
so el s u l t á n , apoyado por F r a n c i a , 
A u s t r i a y Pruaia. 

tíntoncea el czar e m p r e n d i ó la o c u 
p a c i ó n de laa provincias d a n u b i a n a s , 
al t iempo m í a m o que p r o c l a m a b a no 
ser au in ten to provocar l a guer ra . 

Las naciones de la E u r o p a cen t ra l 
procuraron un convenio, pero n i n g u n a 
de laa partea quiso aceptar l a media
c ión , y en oc tubre ae r o m p í a n las hos
t i l idades por i n i c i a t i v a de la Pue r t a , 
á quien se unieron Franc ia é I ng l a t e 
r ra . 

T * l fuó el o r igen b a l a d í . de la m á s 
implacable, sangr ienta y e s t é r i l l ucha 
que reg is t ra el s iglo X I X . 

LA NOTA FINAL.— 
D e c í a nn joven á ono de sus profe

sores: 
D i g a usted, maestro, ¿ c ó m o se las 

compone usted para conocer si una ga
l l i n a es joven ó vieja? 

— Con loa dientes. 
— Pero si las ga l l inas no los t ienen. 
— Lus ga l l inas no, pero yo el . 

ESPECTACULOS 

A L B I S U . — C o m p a ñ í a de z a r z u e l a -
F u n c i ó n c o r r i d a . — E l m e l o d r a m a líri-
co en tres actos L& Cara de D i o s . — A 
las echo. 

L A E A . — A las 8: Es t reno de L a Cara 
d e J e t ú s ó E l fu turo perfecto.—A las 9: 
Los Chinos y las Potencias.—A las 10: 
A r r i b a los hombres .—Bíkl le al final de 
cada tanda. 

SALÓN TEATRO C U B A . — N e p t u n o y 
G a l i a n o . — C o m p a ñ í a de Variedades.— 
F u n c i ó n d i a r i a . - A las ocho y cua r to . 
—Grandiosofl cuadros p l á s t i c o s , — E n 
t r a d a 30 centavos. 

JARDÍN CUBANO .—Prado 87 en t re 
Neptuno y V i r t u d e s . F u n c i ó n d i a r i a . 
E x h i b i c i ó n de un asombroso i n v e n t o , 
ü n hombre v i v o á la v i s ta del p ú b l i c o 
se convier te en c a d á v e r y d e s p u é s en 
esqueleto y en seguida vuelve á su es
tado n o r m a l . - E n t r a d a 20 cta. 

I IRGISTIIO C I V I L 

Agosto 8 
N A C I M I E N T O 3 

D I S T R I T O N O R T E : 

No hubo. 
D I S T R I T O S U R : 

No hubo. 
D I S T R I T O E S T E ' . 

No hubo. 
D I S T R I T O O E S T E : 
2 varones, blancos, legítimos. 
1 hembra, blanca, legítima. 

varones, mestizos, naturales. 
1 hembra mestiza, natural. 

M A T R I M O N I O S 
No hubo. 

D E F U N C I O N E S . 
D I S T R I T O N O R T E . 
Mercodes Cuesta y Cuesta, 34 años, Ha

bana, San Lázaro núm. 7Ü, Enterocolitis, 
b/anca 

Leandro Echániz y Garay, 48 aBos, Ha
bana, Industria número 73, Bronquitis, 
blanco. 

Martin Pujol y Arangines, 81 años, Es
paña, Virtudes n. 123, Cirroeis hepát ica , 
blanco. 

Josó López Camaño, 22 años, España , 
Morro 5, Contusión intensa del vientre con 
peritonitis por perforación, blanco. 

D I S T R I T O S ü R : 
Esteban Varóla, 47 años, Habana, Agui

la 27.), Enterocolitis, blanco. 
Gregorio Albo, 56 año?, Habana, Some-

ruolos l'J, Bronquitis, negro. 
Ana González y González, 23 días . Ha

bana, Figuras número 24, Debilidad con-
gónita, blanco. 

Enriqueta Sousa, 2fi años, Habana, San 
Rafael núm. 118, Insuficiencia mitral , mes
tiza. 

Mariana Ortiz Alvarez, 2G años, Mar ia-
nao, Cerrada del Paseo lü, Henda por pro
yectil de arma de fuego, blanca. 

D I S T R I T O E S T E : 
Luisa García Rosales y Casas, 14 meses, 

Habana, Villegas número 110, Meningitis, 
blanca. 

Adolfina Monor y Regoeira, 8 meses, 
Habana, Oficios número 74, Meningitis, 
blanca. 

Carlota Díaz Gálvez, 49 años. Habana, 
Picota45, Arterio esclorosis, negra. 

Eugenia Guzmán Aranero, 43 años. Puer
to Príncipe, Barnaza n. 44, Fiebre pa lúd i 
ca, blanca. 

D I S T R I T O O E S T E : 

Carraón González Gappar, 5 días. Haba
na, Cerro número 657, Té t ano infantil , 
b'anca. 

Domingo Martínez, 74 años, Canarias, 
Jovellar número 4, Tuberculosis pulmonar, 
blanco. 

Pastora Díaz y León, 4 meses, Haba
na, Oquendo núm 18, Broncopneumonía, 
blanca. 

Antonia Guerra Mena, 42 años, Habana, 
San Francisco número 34, Erisipela, blan
ca. 

Jesús Nieto Ordóñez, Coruña, La Pur í 
sima, Fiebre amarilla, blanco. 

Rafaela Ramos Valdós, 10 meses. Haba
na, San Gregorio número 0, Meningitis ce
rebral, blanca. — 

Juan María Moreno Martínez, G meses, 
J e sús dol Monte número 4D8, Meningitis, 
blanco. 

Juan Josó González, 7 meses. Habana, 
Je sús del Monte número 315, Meningitis, 
blanco. 

R E S U M E N 
Nacimientos 7 
Matrimonios 0 
Defunciones 21 

¡ ( U E T O D O )Í 

g U N POCOj¡ 

S i n v c i i t l m i . 

Dol ciólo on una vontana 
á doH hahlando ae ve: 
la castísima Susana 
y el castísimo Josó. 

E] hebreo adora en olla 
la gracia y bondad de Dios, 
porque es Susana tan bella 
que vale lo iiionoa dos. 

No hay que poner on olvido 
quo en los reinos colestialuB 
todos se han desposeído 
de las foriuas corporales. 

La inocente Susanita 
no cosa do preguntar 
á JOPÓ, si era bonita 
la esposa du Putifar. 

—Fea. y además anciana, 
ya te lo dijo cien veces. 
Ahora, dimo tú, Susana, 
¿qué tales erau tus juecesf 

—Los dos, abortos del vicio 
cual otros dos no oo ven; 
la misma cara do Picio, 
la edad de Matusalén. 

—Pues acá, para inter nos, 
lo confieso, amiga bormoaa; 
la castidad de tos dos 
vale poco.—No ea gran cosa. 

—Dimo. fin alardea vanoa 
y ein palabras falaces: 
ai on voz do los dos ancianos 
te sorprendo yo, ¿quó haceaf 

—En poder do Bolcebú, 
no viniera á esto lugar. 
—¡Pues, digo, ai ea como t á 
la mujer de Putifar! 

E . Segovia liocabertu 

Momentos hay on quo el ánimo, especiaí-
monto de los Jóvenes, ee halla diapueato da 
manera que basta la más leve Insinuación 
para lograr todo lo que tiene apariencia do 
bien ó sacrificio. Estos momentos que de
bieran mirarse con tímido respeto, son jus 
tamente aquellos quo acecha la astucia pa
ra aprovecharso de olios al vuelo y enca
denar una voluntad que no oatá sobre av i 
so.—TZo^maw». 

Gedeón en caaa de au dentista: 
—¿Sufre usted mucho?—lo pregunta éateT 
— De un modo horriblo. 
—¿Y con mucha frecuencia? 
—Tengo accesos do dolor cada cinco m i 

nutos. 
—¿Cuánto le duran á usted? 
— ün cuarto de hora, por lo menos. 

A n a ( ¡ r i t m a , 
(Por E d g a r d o de L a n a . ) 

ANUNCIOS 
Arcliicofrad'a de Desamparados. 

P A R R O Q U I A 1)K M O N S E K K A T E . 
E l doroirgo 13, á las oiho y tuedia do )a msB'oa , 

ae c e l e b r a r á so ieuuo niiaet corre-poodiect a al se-
gn'do domingo de esta me» — E l Mafordomo. N i 
canor S. TroDooao. 5039 2 » - 1 0 ld-11 

I l u s t r e A r c h l c o f r a d í a de l t a n t í s i 
mo S a c r a m e n t o e r i g i d a e n l a 
P a i r o q u i a de N t r a . S e ñ o r a de 
G u a d a l u p e . 

Por acuerdo de la J a c t a Direotiva en e e s i ó o ce
lebrada el 5 del actnal , ee dispuso quo el día 12 á 
la nna de la tarde, tenga efe Uo, en el s a l ó n de ea-
« i o o c s do esta C o r p o n c i ó n , Junta genera! extraor
dinaria de elesoiones parciales, per* cubrir vacan
te», revisar los Estatutos y tratar de loa part icula
res que tiendan al ra^joramiento del caito. L o que 
de orden del Sr. Rector se Lace públ ico para cono-
c niieoto de loa Cofradfls. — H a b » n a , agosto 6 de 
1*00. — E l Secretarlo, A . L Pereira 

s-io 

I g l e s i a de B e l é n 
C o n g r e g a c i ó n de H i j a s de M a r í a 

I n m a c u l a d a 
E' p^x'mo s á b a d o once tendrá lagar la C o m n -

ni'>n reglaiaentaria de este IU a. 
Soplioo.Ja asisteoaia á diouo acto. Agoata, 8 de 

1900 —L» Presidenta. 
5 031 l a 11) l d -m 

L A V A N D E R A 
Se solicita oua buena lav i .rera qre nn tenga 

prelencionee, de uo s r asf que no ae p <¿e te. San 
Ignacio 83. 5 37 2a 10 2J-11 

CIRCULO HÍSPANO. 
S e c c i ó n de R e c r e o 7 A d o r n o 

8 E C K E T A KIA 
E s t a S e c c i ó n autorizada por la J u n t a Dieectiva, 

ba acordado celebrar nn gran baile de sala eo ob
sequio de los aefiores aocloa, el dia I i actual 

L a a puertas del local, se abrirán á l&a 8 de la no-
clia, dando comiento el baile á 1 - '.1 en pooto. 

Ea requisito indiapensable para el accea > á los 
salones, la preseLtac ióu del recibo del mes de la 
fe. lia. 

L o qua de orden del 8r. Prea ldent» , tongo el bo 
ñor de publicar para geueral conocimiento. 

Habana 8 de Agosto do 19U0.—Kl Secretarlo, 
Modesto C>enieote. 

N O T A . — 8 e recuerda á lo» aefWe» asociado» qne 
se baila en vigor el art 29 del Reglamei to por el 
cnal. e»ta S e c c i ó n puede recbaiar 0 expuUar de los 
aaloue» á la per»oua qne crea ccovemeote, ain que 
por eato tenga que dar exp l i cac ión ne nlngona c la 
se O 1213 a3 9 d!M0 

Asociación de Dependientes 
del Comercio de la Habana 

S E C C I O N D E F I L A R M O N I A . 
S E C R E T A R I A . 

D ade e»i» fecba queda abierta en la Secratarla 
de tata S e c c i ó n , (eDlre»oe'o» del Centro) de o b 1 á 
nueve de la no.be, la matrlonla para el curso de 
1900-1901 de la» cla»ea de solfeo 7 piano. 

fiaktará para obtener la matricula la pretenta-
c¡óo del recibo tocia) del mea en cuno. Los a^Bore» 
Aaooiado» podrán matrlonlar en dicha» clase» á la» 
aeCora», señorita» y mil»» de »u L m i l i a , prévia pre-
i e n t a c i ó o de la »ol ic i taDta. 

La» c la ie» o o r o e n í a r á n el 'Ma 16 del corriente me». 
Habana 6 de agoa'o de 1800 — E l Secretario, Luí» 

Caatellote. 4968 iOa-8 

El Ai iel Fio 
Helados superiores i 15 cents. 
£1 Taso de leche de 1', 10 id. 
Baysurtídoeonstante de las me

jores frotas, buenos dulces, Innchs, 
refrescos, &c. 

P r a d o U O , H a b a n a 
c iioe ae-aeji 

Sara P i i daijo Gia. 

OOQ las le t ras anteriores formar e l 
nombre y apel l idos de ana bella s e ñ o 
r i t a de la calzada de Belascoaio . 

C h a r a d a . 
(A Ramóa Z.) 

<— Una tercia la dos tres, 
—¿Dóude está? 

—ED la todo Ramón. 
C. 

J e r o g l í f i c o c o m p r i m i d o , 
(Por Juao Lanaí.) 

irte i t 
R o m b o . 

iPor JUÍID Cualquiera.) 
*r 

* -V * 
* . j . ^ ^ * 

* * ^ * 'V * 4» 
*í* *í* ' I * ' I * 

v • f 
* 

Susti túyanae las estrellas por letras para 
formar horizontal y verticalmente lo qua 
sigue: 

1 Vocal. 
2 Tiempo de verbo. 
3 Parte del tejado. 
4 Nombre de mujer. 
5 En mares y rios. 
G Ave. 
7 Vocal. 

C u a d r a d o . 
(Por Juan Lanas*) 

* * v - I -* * + 
* - I - ^ ^ 
^ «f - I - t 

Sustituir las cruces por niímoro? y ob-
tenereu cada linea, horizontal y vertioal-
mento lo siguiente: 

1 Lo que es Cuba. 
2 Numeral. 
8 Nombre de mujer. 
4 Agarraderas. 

S o l a c i o i i e n , 
A l Anagrama anterior: 

ALFONSO U U I Z . 
A la Charada anterior: 

LONGANIZA. 
A l Jeroglífico anterior: 

A L D E A . 
A l Rombo anterior: 

E 
S 

S A 
U F E M 

ü R 
F A 

R 

A l segundo: 

A 
U 

R 
I 

M O N 
I N 
A 

E 
C A 
A B 
O L 

O 

O 
L 
E 

O 

Han remitido soluciones: 
Faby; ü n aprendiz de Agricultura; Sa'-

taperico; El de antes; P. Lucas; G. de On, 

bfteDli y Eslcrrotipia del DlAKII) 1)E 1,A MAKL\A« 
K E I ' T U í t ü Y ZÜLÜKTA. 

http://no.be

